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Municipio de Puebla, Puebla 

Financiamiento Público Local: Municipio de Puebla 

Auditoría Cumplimiento Financiero con Enfoque de Desempeño: 2017-D-21114-16-1222-
2018 

1222-GB-GF 

 

Criterios de Selección 

Esta auditoría se seleccionó con base en los criterios cuantitativos y cualitativos establecidos 
en la Normativa Institucional de la Auditoría Superior de la Federación para la integración del 
Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2017, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Plan Estratégico de la ASF 2011-2017. 

Objetivo 

Fiscalizar, con un enfoque integral, el proceso de contratación de financiamiento, pasivos con 
proveedores y contratistas, la reestructura y refinanciamiento, la autorización y la gestión de 
los recursos obtenidos, así como la sostenibilidad de las finanzas y de la deuda pública, los 
convenios al respecto, en su caso, y la revelación de todo lo anterior en la información 
contable, presupuestaria y financiera. 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de 
auditoría se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la información y 
realice las consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la 
información y consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán 
confirmarse, solventarse, aclararse o modificarse. 
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Alcance 

 
DEUDA PÚBLICA 
INTERNA 

  

 Miles de Pesos   

Universo Seleccionado 713,867.5   

Muestra Auditada 713,867.5   

Representatividad de la Muestra 100.0%   

El universo por 713,867.5 miles de pesos se integró por 592,790.7 miles de pesos del saldo 
insoluto de las obligaciones financieras constitutivas de deuda pública y por 121,076.8 miles 
de pesos del saldo de las obligaciones a corto plazo que incluyó proveedores y contratistas, 
de acuerdo con lo reportado al 31 de diciembre de 2017 en la Cuenta Pública del Municipio 
de Puebla, cuya revisión fue el 100.0% del universo. 

En la auditoría se consideraron las Directrices de Auditoría sobre Temas Específicos de la 
Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), en particular, 
las normas internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (ISSAI) 5411 
άLƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ 5ŜǳŘŀέΣ рпнм ά[ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ǎƻōǊŜ ƭŀ ŘŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ȅ ƭŀ ǊŜǾŜƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 5ŜǳŘŀ 
tǵōƭƛŎŀέΣ рпнн ά¦ƴ 9ƧŜǊŎƛŎƛƻ ŘŜ ¢ŞǊƳƛƴƻǎ ŘŜ wŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ǇŀǊŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ǳƴŀ !ǳŘƛǘƻǊƝŀ ŘŜ 
5ŜǎŜƳǇŜƷƻ ŀ ƭŀ 5ŜǳŘŀ tǵōƭƛŎŀέ ȅ рппл άDǳƝŀ ǇŀǊŀ ƭŀ wŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴŀ !ǳŘƛǘƻǊƝŀ ŘŜ 5ŜǳŘŀ 
Pública ς [ŀ ¦ǘƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ tǊǳŜōŀǎ {ǳǎǘŀƴǘƛǾŀǎ Ŝƴ ƭŀǎ !ǳŘƛǘƻǊƝŀǎ CƛƴŀƴŎƛŜǊŀǎέΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭŀǎ 
relŀǘƛǾŀǎ ŀ ƭŀǎ 5ƛǊŜŎǘǊƛŎŜǎ DŜƴŜǊŀƭŜǎ ŘŜ !ǳŘƛǘƻǊƝŀ ǇǊŜǾƛǎǘŀǎ Ŝƴ ƭŀǎ L{{!L мрлл ά9ǾƛŘŜƴŎƛŀ ŘŜ 
!ǳŘƛǘƻǊƝŀέΣ мрлр ά/ƻƴŦƛǊƳŀŎƛƻƴŜǎ 9ȄǘŜǊƴŀǎέΣ мрнл άtǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ !ƴŀƭƝǘƛŎƻǎέΣ мрсл 
άIŜŎƘƻǎ tƻǎǘŜǊƛƻǊŜǎέ ȅ пллл άbƻǊƳŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀǎ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀǎ ŘŜ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻέΦ 

Antecedentes 

La reforma constitucional1/ y la nueva Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios2/ (LDFEFM) establecieron un marco institucional para la disciplina financiera 
y la responsabilidad hacendaria en el uso de los recursos públicos, así como para la 
administración prudente de la deuda pública local. 

El 17 de agosto de 2015, el Ejecutivo Federal envió al H. Congreso de la Unión la Iniciativa de 
la LDFEFM, e incluyó la propuesta de reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones de 
las leyes de Coordinación Fiscal (LCF), General de Deuda Pública (LGDP) y General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG), para reglamentar y dar operatividad a la reforma 

                                                           

1/ Artículos 25, 73, fracción VIII, 79, fracción I, 108, 116, fracción II, y 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 2015. 

2/ Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 2016. 
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constitucional en materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los 
municipios. 

La nueva LDFEFM define los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera 
para un manejo sostenible de las finanzas públicas locales, el uso responsable del 
endeudamiento para financiar el desarrollo y manejar con eficacia y eficiencia los recursos 
públicos. 

La LDFEFM entró en vigor el 28 de abril de 2016 y en los transitorios Cuarto y Décimo, se 
fijaron diferentes fechas para la aplicación de algunas disposiciones específicas de la ley, para 
su observancia por las entidades federativas, los municipios y sus entes públicos.  

Entre los mecanismos establecidos por la LDFEFM, destacan el principio de sostenibilidad de 
las finanzas públicas, el Sistema de Alertas para determinar el techo de endeudamiento anual, 
las obligaciones a corto plazo relacionadas con las condiciones de liquidez; el Registro Público 
Único (RPU) para inscribir y transparentar la totalidad de los financiamientos y las 
obligaciones financieras; la garantía del Gobierno Federal; la contratación de financiamiento 
en las mejores condiciones del mercado y los convenios para aplicar medidas de disciplina 
financiera y responsabilidad hacendaria. 

Antes de la LDFEFM la deuda pública local se incrementó a ritmo acelerado, debido a los 
efectos de la crisis financiera internacional de 2008 y la consecuente caída temporal de las 
participaciones en ingresos federales de las entidades federativas y los municipios. El saldo 
de las obligaciones financieras de las entidades y los municipios aumentó de 2008 a 2017 en 
377,574.5 millones de pesos, a una Tasa Media de Crecimiento Real Anual (TMCRA) de 7.8% 
y de 19.4% en el periodo de 2008 a 2010. 

9ƭ ол ŘŜ ŜƴŜǊƻ ŘŜ нлмуΣ ƭŀ [5C9Ca ŦǳŜ ǊŜŦƻǊƳŀŘŀ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ ά59/w9¢h ǇƻǊ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera de la 
9ƴǘƛŘŀŘŜǎ CŜŘŜǊŀǘƛǾŀǎ ȅ ƭƻǎ aǳƴƛŎƛǇƛƻǎέΦ 9ƴǘǊŜ ƭŀǎ ǊŜŦƻǊƳŀǎ ŘŜǎǘŀŎŀ ǉǳŜ los ingresos 
excedentes derivados de ingresos de libre disposición se podrán destinar para reducir el 
Balance Presupuestario de Recursos Disponibles Negativo de Ejercicios Anteriores a partir del 
31 de enero de 2018 y hasta el ejercicio fiscal 2022, y en un 5.0% para gasto corriente hasta 
el ejercicio 2018, siempre y cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de 
endeudamiento sostenible de acuerdo con el Sistema de Alertas. En el caso de los municipios, 
entrará en vigor en el ejercicio fiscal 2019. 
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La LDFEFM tiene cinco componentes3/ de disciplina financiera y responsabilidad hacendaria: 

1. Reglas de Disciplina Financiera. La iniciativa de la Ley de Ingresos y el proyecto de 
Presupuesto de Egresos deberán incluir, entre otros aspectos: 

a) Objetivos anuales, parámetros cuantificables e indicadores del desempeño, 
congruentes con los planes estatales y municipales de desarrollo y los programas 
que deriven de ellos. 

b) Proyecciones de las finanzas públicas con base en los Criterios Generales de 
Política Económica. Las proyecciones abarcarán un periodo de cinco años en 
adición al ejercicio a presupuestar en el caso de las entidades y de tres años los 
municipios. 

c) Toda erogación debe estar aprobada en el Presupuesto de Egresos o por ley 
posterior, y deberá contar con suficiencia presupuestaria. 

d) Toda iniciativa de ley o medida fiscal tendrá un efecto neutral en el balance 
presupuestario, por lo que deberá contar con una fuente de ingresos distinta de 
financiamiento o ser compensada con reducciones en otras previsiones de gasto. 

e) Estimar el impacto presupuestario de las iniciativas de ley o decreto que se 
presenten a consideración de la Legislatura Local y evaluarlo respecto de las 
disposiciones administrativas del Ejecutivo que impliquen costos para su 
implementación. 

f) Aplicar medidas de disciplina fiscal para ajustar el Presupuesto de Egresos, debido 
a una disminución de los ingresos previstos en la ley respectiva. 

g) Identificar los riesgos relevantes para las finanzas públicas, que incluyan la deuda 
contingente4/ de las entidades federativas y los municipios. 

h) Estudios actuariales de las pensiones de los trabajadores, con vigencia de tres y 
cuatro años para las entidades federativas y los municipios, respectivamente. 

i) Los balances Presupuestario y Presupuestario de Recursos Disponibles deben ser 
sostenibles y se cumplen cuando al final del ejercicio y bajo el momento contable 
devengado, su resultado es mayor o igual que cero. 

                                                           

3/  Gaceta Parlamentaria, Año XIX, Número 4418-V, Comisión de Hacienda y Crédito Público. Proyecto de decreto que expide 
la LDFEFM y reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la LCF, LGDP y LGCG. 

4/  Cualquier financiamiento sin fuente o garantía de pago definida, que sea asumida de manera solidaria y subsidiaria por las 
entidades federativas, los municipios, los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal mayoritaria y 
los fideicomisos. (Artículo 2, fracción V, de la LDFEFM). 
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j) El financiamiento se debe contratar dentro del límite máximo del techo de 
endeudamiento neto anual, que se determinará con base en la medición de los 
indicadores del Sistema de Alertas. 

k) Aplicar medidas fiscales para solventar el Balance Presupuestario de Recursos 
Disponibles Negativo y recuperar el balance sostenible. 

l) Limitar a 3.0% real el incremento de los servicios personales o conforme al 
crecimiento del Producto Interno Bruto (PIB), lo que sea menor de estas opciones. 

m) El Presupuesto de Egresos deberá considerar las previsiones de gasto vinculadas 
con los compromisos de pago derivados de los contratos de Asociaciones Público 
Privadas (APP), proyectos de prestación de servicios o cualquier esquema similar. 

n) Analizar el costo beneficio previo a la contratación de programas o proyectos de 
inversión con valor mayor a 10 millones de Unidades de Inversión (UDIS). Dicho 
análisis determinará si los programas o proyectos son susceptibles de generar un 
beneficio social neto bajo supuestos razonables. 

o) Para realizar proyectos de inversión pública productiva bajo el esquema de APP, 
se deberá efectuar un análisis de conveniencia. 

p) Racionalizar el gasto corriente y el uso de los ingresos excedentes. Establecer un 
fondo para la estabilización de las finanzas públicas. 

2. Sistema de Alertas con base en indicadores. Para establecer el techo máximo de 
endeudamiento neto anual de los entes públicos, se deberá considerar: 

a) La Secretaría de Hacienda y Crédito Público evaluará mediante tres indicadores el 
nivel de endeudamiento de las entidades federativas, los municipios y sus 
respectivos entes públicos. 

b) Los resultados de los indicadores determinarán los niveles de endeudamiento 
(sostenible, en observación y elevado) en el que se encuentran las entidades 
federativas, los municipios y sus entes públicos. 

c) Con base en los niveles de endeudamiento se establecerán los límites máximos del 
techo de financiamiento neto anual al que tendrán acceso las entidades 
federativas, los municipios y los entes públicos, que van desde cero, 5.0% y hasta 
el 15.0% de sus ingresos de libre disposición. 

3. Contratación de financiamientos y obligaciones en las mejores condiciones de 
mercado. Se considerarán, entre otros, los aspectos siguientes: 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2017 

 

6 

a) Solo podrán contratar financiamientos que se destinen a inversión pública 
productiva, refinanciamiento, reestructuración o requerimientos de liquidez 
temporal. 

b) Las legislaturas locales autorizarán los montos máximos de contratación, 
mediante el voto favorable de las dos terceras partes de sus miembros presentes, 
previo análisis de la capacidad de pago de los entes públicos, el destino de los 
recursos y la fuente o garantía de pago. 

c) La contratación deberá ser bajo las mejores condiciones de mercado, mediante la 
implementación de procesos competitivos con la participación de al menos cinco 
instituciones financieras para la contratación de financiamientos, arrendamientos 
financieros, o de esquemas de APP, cuando el monto sea igual o mayor a 40 
millones de UDIS, para las entidades federativas y sus entes públicos, o igual o 
mayor a 10 millones de UDIS para los municipios y sus entes públicos. Asimismo, 
cuando el financiamiento exceda de 100 millones de UDIS, el proceso de 
contratación se realizará mediante licitación pública. 

d) En el caso de la contratación de financiamientos y obligaciones, las entidades 
federativas, los municipios y los entes públicos deberán cumplir con los requisitos 
siguientes: 

i. Los financiamientos y obligaciones (créditos, emisiones bursátiles, contratos de 
arrendamiento financiero, operaciones de factoraje, garantías, instrumentos 
derivados que conlleven una obligación de pago mayor a un año y contratos de 
APP o de prestación de servicios) se inscribirán en el RPU. 

ii. Considerar el resultado obtenido del Sistema de Alertas y el nivel de 
endeudamiento sostenible, en observación o elevado.  

iii. Las obligaciones a corto plazo, se podrán contratar sin autorización de las 
legislaturas locales, siempre que: 

  El saldo insoluto no exceda el 6.0% de los ingresos totales aprobados en la 
Ley de Ingresos, sin incluir el financiamiento neto. 

  Se liquiden a más tardar tres meses antes de concluir el periodo de la 
Administración. 

  Las obligaciones adquiridas sean quirografarias. 

  Se contraten bajo las mejores condiciones de mercado. 

  Los recursos obtenidos sean destinados exclusivamente a cubrir 
necesidades a corto plazo (plazo menor a 12 meses) por insuficiencias de 
liquidez de carácter temporal.  
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  No se adquieran más obligaciones a corto plazo en los últimos tres meses 
de la Administración. 

4. Deuda Pública con la Garantía de la Federación. Con base en el aval del Gobierno 
Federal y mediante convenios de disciplina financiera que permitan recuperar balances 
sostenibles y reducir el costo del financiamiento: 

a) El Gobierno Federal podrá garantizar las obligaciones constitutivas de deuda 
pública de los estados y los municipios, a fin de mejorar sus condiciones de 
financiamiento y cuando se encuentren en un nivel de endeudamiento elevado, 
con base en la medición de los indicadores del Sistema de Alertas. 

b) El saldo de la deuda pública total que el Gobierno Federal garantice no podrá 
exceder el 3.5% del PIB nominal nacional. 

c) Los municipios podrán obtener la garantía del Gobierno Federal mediante 
convenio que suscriban con las entidades federativas. 

d) La SHCP evaluará el cumplimiento de las obligaciones de responsabilidad 
hacendaria de las entidades federativas y éstas la de los municipios, establecidas 
en los convenios. 

e) En caso de incumplimiento no se podrá contratar deuda estatal garantizada 
adicional y se deberá pagar a la Federación el costo asociado a la deuda 
garantizada o acelerar los pagos respectivos. 

5. Registro Público Único. Su objeto es inscribir y transparentar la totalidad de las 
obligaciones financieras de los gobiernos locales. Se considerará: 

a) La obligación de inscribir y transparentar la totalidad de las obligaciones adquiridas 
de forma directa e indirecta por los entes públicos y revelar las fuentes y garantías 
de pago. 

b) La disposición de los recursos obtenidos mediante financiamiento está 
condicionada a su inscripción previa en el RPU. 

Adicionalmente, la LDFEFM define que los entes públicos deben presentar la información 
contable y financiera conforme a la LGCG y establece la facultad de fiscalización sobre el 
cumplimiento de la LDFEFM a las entidades de fiscalización superior de las entidades 
federativas y a la Auditoría Superior de la Federación (ASF). 

La Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación (LFRCF), publicada en el Diario 
Oficial el 18 de julio de 2016, asignó atribuciones a la ASF para fiscalizar la observancia de la 
disciplina financiera y la responsabilidad hacendaria para la sostenibilidad de las finanzas 
públicas; el financiamiento público de las entidades y los municipios garantizado con 
participaciones; los límites y modalidades para afectar sus respectivas participaciones 
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federales; las garantías que otorgue el Gobierno Federal; el destino y ejercicio de los recursos 
de la deuda pública adquirida; la contratación de los empréstitos bajo las mejores condiciones 
de mercado; los instrumentos de crédito público y otras obligaciones que cuenten con la 
garantía de la Federación; los resultados de las estrategias de ajuste para fortalecer las 
finanzas públicas con base en convenios para obtener garantías; la observancia de los límites 
establecidos por el Sistemas de Alertas y el cumplimiento del RPU; entre otras. 

Las atribuciones antes descritas se encuentran establecidas en los artículos 60 de la LDFEFM 
y del 50 al 58 de la LFRCF. En el artículo 22 de la LFRCF, se determinó que la ASF podrá fiscalizar 
la gestión financiera correspondiente al ejercicio fiscal en curso o respecto de años anteriores.  

Por otro lado, la LDFEFM establece las sanciones a las que están sujetos los servidores 
públicos y las personas físicas o morales que causen daño o perjuicio estimables en dinero a 
las haciendas estatales y municipales. En el caso de beneficios obtenidos indebidamente por 
actos u omisiones de dichos servidores o personas, que les sean imputables o por 
incumplimiento de obligaciones, serán responsables del pago de la indemnización 
correspondiente. 

De lo anterior, se derivan acciones relevantes para cumplir con la LDFEFM que es pertinente 
subrayar: 

1. Las entidades federativas y los municipios tuvieron como fecha límite el 25 de octubre 
de 2016, para realizar las reformas a las leyes, reglamentos y disposiciones 
administrativas necesarias para armonizarlas con la LDFEFM. (Tercero transitorio de la 
LDFEFM, publicada en 2016). 

2. Las disposiciones relacionadas con el equilibrio presupuestario y la responsabilidad 
hacendaria de las entidades federativas, a que se refiere el Capítulo I del Título Segundo 
de la LDFEFM, entraron en vigor para efectos del ejercicio fiscal 2017, con las 
salvedades previstas en los transitorios Quinto al Noveno. (Cuarto transitorio de la 
LDFEFM, publicada el 27 de abril de 2016). 

3. Las disposiciones relativas con el equilibrio presupuestario y la responsabilidad 
hacendaria de los municipios, a que se refiere el Capítulo II del Título Segundo de la 
LDFEFM, entraron en vigor para efectos del ejercicio fiscal 2018, con las salvedades 
previstas en los transitorios Décimo Primero y los que apliquen de acuerdo con el 
artículo 21. (Décimo transitorio de la LDFEFM, publicada el 27 de abril de 2016). 

4. Los ingresos excedentes derivados de ingresos de libre disposición podrán destinarse 
para reducir el Balance Presupuestario de Recursos Disponibles Negativo de Ejercicios 
Anteriores a partir del 31 de enero de 2018 y hasta el ejercicio fiscal 2022; y en un 5.0% 
para gasto corriente hasta el ejercicio 2018, siempre y cuando la Entidad Federativa se 
clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el Sistema de 
Alertas. En el caso de los municipios, entrará en vigor en el ejercicio fiscal 2019. (Cuarto 
transitorio de la LDFEFM, reformada el 30 de enero de 2018).  



 

 

 

Grupo Funcional Gobierno / Gasto Federalizado 

 

9 

Resultados 

1. Reformas del marco legal y normativo que definieron la responsabilidad hacendaria 
y la disciplina financiera del Municipio en 2017 

El 25 de octubre de 2016, fue la fecha límite establecida en el artículo tercero transitorio de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios (LDFEFM) para 
que el Estado de Puebla y sus municipios armonizaran el marco legal y normativo en materia 
de deuda pública, disciplina financiera y responsabilidad hacendaria. 

Se identificó que, en diciembre de 2016, la Legislatura Local del Estado de Puebla expidió la 
ά[Ŝȅ ŘŜ wŜƴŘƛŎƛƽƴ ŘŜ /ǳŜƴǘŀǎ ȅ CƛǎŎŀƭƛȊŀŎƛƽƴ {ǳǇŜǊƛƻǊ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ tǳŜōƭŀέΤ ǊŜŦƻǊƳƽΣ 
ŀŘƛŎƛƻƴƽ ȅ ŘŜǊƻƎƽ ŘƛǾŜǊǎŀǎ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀ ά[Ŝȅ ŘŜ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ȅ Dŀǎǘƻ tǵōƭƛŎƻ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ 
ŘŜ tǳŜōƭŀέΣ Ŝƴ ŜƴŜǊƻ ŘŜ нлмтΤ ŘŜ ƭŀ ά/ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ tƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜƭ 9ǎǘado Libre y Soberano de 
tǳŜōƭŀέΣ Ŝƴ ƴƻǾƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмтΤ ȅ ŘŜ ƭŀ ά[Ŝȅ ŘŜ 5ŜǳŘŀ tǵōƭƛŎŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ 9ǎǘŀŘƻ [ƛōǊŜ ȅ {ƻōŜǊŀƴƻ 
ŘŜ tǳŜōƭŀέΣ Ŝƴ ŘƛŎƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмтΦ !ǎƛƳƛǎƳƻΣ ǎŜ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎƽ ǉǳŜΣ Ŝƴ ŦŜōǊŜǊƻ ŘŜ нлмтΣ Ŝƭ 
aǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ tǳŜōƭŀ ƳƻŘƛŦƛŎƽ ƭŀ άbƻǊƳŀǘƛǾƛŘŀŘ tǊŜǎǳǇǳestal para la Autorización y Ejercicio 
del Gasto Público del H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla 2014- нлмуέΦ 

Con el propósito de verificar que el marco legal y normativo aplicable al Municipio de Puebla 
en 2017, se armonizó conforme a las disposiciones sobre la deuda pública, disciplina 
financiera y responsabilidad hacendaria establecidas en la LDFEFM, se realizó un análisis 
comparativo y el resultado se presenta a continuación: 

I. Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla  

El 30 de noviembre de 2016, la Comisión General Inspectora de la Auditoría Superior del 
Estado presentó a la Mesa Directiva de la Legislatura Local la Iniciativa para expedir la 
ά[Ŝȅ ŘŜ wŜƴŘƛŎƛƽƴ ŘŜ /ǳŜƴǘŀǎ ȅ CƛǎŎŀƭƛȊŀŎƛƽƴ {ǳǇŜǊƛƻǊ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ tǳŜōƭŀέΦ  

Se adicionó a la definición del objeto de la Auditoría Superior del Estado la fiscalización 
de los recursos provenientes de financiamientos y la rendición de cuentas de acuerdo 
con los criterios establecidos en la LDFEFM. Dicha Iniciativa se turnó a las comisiones 
Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y la Inspectora de la Auditoría Superior 
del Estado de Puebla, para su estudio, análisis y en su caso modificación. 

El 13 de diciembre de 2016, las citadas comisiones, mediante el Dictamen 1754, 
determinaron como procedente la Iniciativa para presentarla a consideración del Pleno. 

Finalmente, el 27 de diciembre de 2016, mediante el Decreto 19 publicado en el 
tŜǊƛƽŘƛŎƻ hŦƛŎƛŀƭ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ tǳŜōƭŀΣ ǎŜ ŜȄǇƛŘƛƽ ƭŀ ά[Ŝȅ ŘŜ wŜƴŘƛŎƛƽƴ ŘŜ /ǳŜƴǘŀǎ ȅ 
FiscalizŀŎƛƽƴ {ǳǇŜǊƛƻǊ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ tǳŜōƭŀέΣ Ŏƻƴ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŀōǊƻƎƽ ƭŀ [Ŝȅ ŘŜ CƛǎŎŀƭƛȊŀŎƛƽƴ 
Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Puebla, emitida el 8 de septiembre de 
2010, y se facultó a la Auditoría Superior del Estado para fiscalizar las obligaciones 
financieras previstas en la LDFEFM. 
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Se destaca que la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de 
Puebla, en su artículo 7 estableció que, a falta de disposición expresa o insuficiente en 
dicha ley, se aplicará de forma supletoria, entre otras, la LDFEFM. 

II. Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de Puebla  

El 13 de diciembre de 2016, el Poder Ejecutivo del Estado presentó a la Legislatura Local 
la Iniciativa de Decreto para reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones de la 
Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de Puebla, con el objeto de armonizarla 
con la LDFEFM y garantizar un manejo adecuado de las finanzas públicas. 

La Iniciativa se turnó a las comisiones Unidas de Hacienda y Patrimonio Municipal, y a la 
de Presupuesto y Crédito Público, las cuales la determinaron procedente mediante el 
Dictamen 001.  

El 17 de enero de 2017, en el Periódico Oficial del Estado, la Legislatura Local expidió el 
ά5ŜŎǊŜǘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜŦƻǊƳŀƴΣ ŀŘƛŎƛƻƴŀƴ ȅ ŘŜǊƻƎŀƴ ŘƛǾŜǊǎŀǎ ŘƛǎǇƻsiciones de la Ley de 
tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ȅ Dŀǎǘƻ tǵōƭƛŎƻ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ tǳŜōƭŀέΦ {Ŝ ǾŜǊƛŦƛŎƽ ǉǳŜ ƭƻǎ ŀǊǘƝŎǳƭƻǎ нл .ƛǎΣ 
40 Bis y 41 de la ley, se armonizaron con los señalados en el Capítulo II, del Título I, 
ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά5Ŝƭ .ŀƭŀƴŎŜ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ {ƻǎǘŜƴƛōƭŜ ȅ ƭŀ wesponsabilidad Hacendaria de 
ƭƻǎ aǳƴƛŎƛǇƛƻǎέ ŘŜ ƭŀ [5C9CaΦ 

III. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla 

El 28 de enero y el 6 de septiembre de 2016, los diputados del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional y el Poder Ejecutivo del Estado presentaron a la 
Legislatura Local dos iniciativas para reformar y adicionar la Constitución Local conforme 
a las disposiciones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y la LDFEFM en materia de responsabilidad hacendaria y disciplina financiera. 

Las iniciativas se turnaron a las comisiones Unidas de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, y a la de Presupuesto y Crédito Público, las cuales dictaminaron como 
procedente las dos iniciativas. El 30 de noviembre de 2017, la Legislatura Local publicó, 
en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 19 con el que reformó la fracción VIII del 
artículo 57; la fracción V del artículo 105; el quinto párrafo del artículo 107; la fracción I 
del artículo 113 y la fracción I del artículo 125; y se adicionó el sexto párrafo del artículo 
107. 

Los artículos reformados establecieron, entre otras, las facultades de la Legislatura Local 
para: 

a. Establecer las bases en la legislación local para que los tres poderes contraten 
obligaciones y financiamientos destinados a inversión pública productiva, 
refinanciamiento y reestructuración. 
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b. Fijar los límites a los cuales los tres poderes afectarán sus participaciones o ingresos 
propios para cubrir los financiamientos u obligaciones adquiridos. 

c. Establecer que la contratación de los financiamientos se realice en las mejores 
condiciones de mercado. 

d. Autorizar la adhesión al mecanismo de contratación de deuda estatal garantizada 
que otorga el Gobierno Federal. 

e. Establecer que los planes Estatal y municipales de Desarrollo velen por la estabilidad 
de las finanzas públicas y del sistema financiero, para coadyuvar a generar 
condiciones favorables para el crecimiento económico. 

IV. Ley de Deuda Pública del Estado Libre y Soberano de Puebla 

El 13 de diciembre de 2017, el Poder Ejecutivo del Estado presentó a la Legislatura Local 
una Iniciativa para modificar y adicionar a la Ley de Deuda Pública las disposiciones 
previstas en la LDFEFM en materia de contratación de deuda pública, obligaciones 
financieras a corto plazo y deuda estatal garantizada, así como el RPU. 

El 14 de diciembre de 2017, mediante el Dictamen 1044, la Comisión de Presupuesto y 
Crédito Público determinó como procedente la Iniciativa de ley. El 29 de diciembre de 
ese mismo año, la LŜƎƛǎƭŀǘǳǊŀ [ƻŎŀƭ ŀǳǘƻǊƛȊƽ ȅ ŜȄǇƛŘƛƽ Ŝƭ ά5ŜŎǊŜǘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ǉǳŜ ǊŜŦƻǊƳŀΣ 
deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Deuda Pública del Estadio Libre y 
{ƻōŜǊŀƴƻ ŘŜ tǳŜōƭŀέ ό[Ŝȅ ŘŜ 5ŜǳŘŀ 9ǎǘŀǘŀƭύΦ 

Al respecto, se analizaron los artículos reformados y adicionados en la Ley de Deuda 
Estatal, el resultado se indica a continuación: 

a. Los artículos 9 Bis; 12, párrafo segundo; 14, párrafo primero y fracción I, párrafo 
tercero; 19 Bis; 20 Bis y 23 Bis, regulan lo señalado en el Título Tercero, Capítulo I, de 
la LDFEFM. 

b. Los artículos 2, fracción XXIV; 9 Ter; 20 Bis y 23 Bis, establecen lo previsto en el Título 
Tercero, Capítulo II, de la LDFEFM. 

c. El artículo 24 Bis regula lo señalado en el Título Tercero, Capítulo IV, de la LDFEFM. 

d. Los artículos 6, párrafo cuarto y 15, fracción XV, regulan lo previsto en los artículos 
52 y 57 del Título Tercero, Capítulo VI, de la LDFEFM. 

Se identificó que la Ley de Deuda Estatal no consideró lo previsto en los artículos 26, 27, 
28, 29, 53 y 54 de la LDFEFM, y armonizó de forma parcial lo establecido en el artículo 
25. Sin embargo, en el artículo primero de la citada ley, se señala que en lo no dispuesto 
se aplicará lo previsto en la LDFEFM y demás disposiciones administrativas y legales 
aplicables en la materia. 
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Adicionalmente, se verificó que el Municipio de Puebla cuenta, de forma complementaria, 
con ordenamientos que regulan algunas de las reglas de disciplina financiera establecidas en 
la LDFEFM, mediante la legislación siguiente: 

I. Código Fiscal y Presupuestario para el Municipio de Puebla (Código Fiscal y 
Presupuestario) 

El Código Fiscal y Presupuestario vigente en 2017 prevé algunos criterios establecidos en 
la LDFEFM, referentes a: 

a. Las propuestas de aumento o creación de gasto autorizadas por el Cabildo del 
Municipio de Puebla, que afecten el Presupuesto de Egresos del ejercicio, deberán 
señalar la fuente de ingreso para cubrir dichas erogaciones. 

b. El gasto público deberá sujetarse al monto autorizado en el Presupuesto de Egresos 
y una vez que se concluya su vigencia, solo se realizarán los pagos con base en los 
conceptos efectivamente devengados y contabilizados; además, se incluyó en las 
competencias de la Tesorería Municipal llevar a cabo el análisis de costo-beneficio de 
los proyectos de inversión. 

II. Normatividad Presupuestal para la Autorización y Ejercicio del Gasto Público del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla 2014 ς 2018 (Normatividad Presupuestaria) 

El 15 de febrero de 2017, la Tesorería Municipal modificó la Normatividad Presupuestaria 
para armonizarla con las disposiciones y criterios establecidos en la LDFEFM. Las 
modificaciones consistieron en: 

a. Elaborar el Presupuesto de Egresos con base en la LDFEFM. 

b. Normar los servicios personales conforme a lo señalado en el artículo 10 de la 
LDFEFM. 

c. No procederá gasto alguno que no se encuentre dentro del Presupuesto de Egresos 
asignado al ejercicio, el cual se homologó con el párrafo segundo del artículo 8 de la 
LDFEFM. 

Conclusión:  

El 25 de octubre de 2016, fue la fecha límite establecida en el artículo tercero transitorio de 
la LDFEFM para que el Estado de Puebla y sus municipios armonizaran su marco legal y 
normativo en materia de deuda pública, disciplina financiera y responsabilidad hacendaria. 

Se verificó que en diciembre de 2016 la Legislatura Local del Estado de Puebla expƛŘƛƽ ƭŀ ά[Ŝȅ 
ŘŜ wŜƴŘƛŎƛƽƴ ŘŜ /ǳŜƴǘŀǎ ȅ CƛǎŎŀƭƛȊŀŎƛƽƴ {ǳǇŜǊƛƻǊ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ tǳŜōƭŀέΤ ȅ ǊŜŦƻǊƳƽΣ ŀŘƛŎƛƻƴƽ 
ȅ ŘŜǊƻƎƽ ŘƛǾŜǊǎŀǎ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀ ά[Ŝȅ ŘŜ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ȅ Dŀǎǘƻ tǵōƭƛŎƻ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ 
tǳŜōƭŀέΣ Ŝƴ ŜƴŜǊƻ ŘŜ нлмтΤ ŘŜ ƭŀ ά/ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ tƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜƭ 9ǎǘado Libre y Soberano de 
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tǳŜōƭŀέΣ Ŝƴ ƴƻǾƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмтΤ ȅ ŘŜ ƭŀ ά[Ŝȅ ŘŜ 5ŜǳŘŀ tǵōƭƛŎŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ 9ǎǘŀŘƻ [ƛōǊŜ ȅ {ƻōŜǊŀƴƻ 
ŘŜ tǳŜōƭŀέΣ Ŝƴ ŘƛŎƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмтΦ !ǎƛƳƛǎƳƻΣ ǎŜ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎƽ ǉǳŜ Ŝƴ ŦŜōǊŜǊƻ ŘŜ нлмтΣ Ŝƭ 
Municipio de Puebla modificó la Normatividad Presupuestaria, a efecto de armonizarlas con 
las disposiciones y criterios señalados en la LDFEFM. 

El marco legal y normativo que reguló en 2017 al Municipio de Puebla en materia de deuda 
pública, obligaciones financieras, responsabilidad hacendaria, disciplina financiera y registro, 
fue reformado y adicionado a partir de diciembre de 2016 y se concluyó en diciembre de 
2017, por lo que no se realizó dentro del plazo previsto en la LDFEFM.  

No obstante, se analizaron las reformas, adiciones y derogaciones a las diversas disposiciones 
del nuevo marco determinado para el Municipio de Puebla, de las que se verificó que están 
concordancia con la LDFEFM y que contribuirán a mejorar el manejo de los recursos públicos, 
la administración prudente de la deuda, la sostenibilidad de las finanzas públicas, la 
transparencia y rendición de cuentas, en los términos señalados en la LDFEFM y su normativa 
secundaria. 

2. Comportamiento de la deuda pública de 2007 a 2017 

Con el objetivo de analizar el comportamiento de la deuda pública del Municipio de Puebla 
durante el periodo de 2007 a 2017, respecto de la Estatal5/, se utilizaron algunos indicadores 
financieros y de riesgo propuestos en la ISSAI6/ рпмм ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ άLƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ 5ŜǳŘŀέΦ 5Ŝƭ 
análisis, se obtuvo que este resultado se dividió en cuatro apartados, como se detalla a 
continuación: 

I. Comportamiento de la deuda pública del Municipio de Puebla respecto de la Estatal 

Se consultó la información publicada por la Unidad de Coordinación con Entidades 
Federativas (UCEF) de la SHCP y la Cuenta Pública del Municipio de 2007 a 2017, de la que 
se obtuvieron los saldos históricos de la deuda pública, como se muestra en el cuadro 
siguiente: 

CUADRO NO. 1 

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE PUEBLA RESPECTO DE LA DEUDA ESTATAL DE 2007 A 2017 

(Millones de pesos y porcentajes) 

Año 

Deuda Pública  
(mdp) 

 Variaciones 

 
Absolutas  

(mdp) 
 

Real Anual1/  
(%) 

 
Real Anual respecto 20172/ 

(%) 

Estatal 
Municipio 
de Puebla 

 Estatal 
Municipio 
de Puebla 

 Estatal 
Municipio 
de Puebla 

 Estatal 
Municipio de 

Puebla 

                                                           

5/ El saldo de las obligaciones financieras constitutivas de deuda pública incluyó las registradas por el Gobierno de Estado de 
Puebla, los municipios y sus respectivos entes públicos. 

6/ Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (ISSAI) emitidas por la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). 
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2007 6,250.0 630.3  n.a. n.a.  n.a. n.a.  (17.1) (39.2) 

2008 6,327.4 580.8  77.4 (49.5)  (4.7) (13.2)  (13.1) (30.0) 

2009 6,501.8 575.4  174.4 (5.4)  (1.1) (4.7)  (12.1) (26.5) 

2010 9,104.7 692.8  2,602.9 117.4  33.9 15.2  (34.3) (36.2) 

2011 9,318.2 869.6  213.5 176.8  (3.3) 18.6  (32.1) (46.2) 

2012 9,115.0 741.0  (203.2) (128.6)  (6.1) (18.2)  (27.7) (34.3) 

2013 8,808.1 609.1  (306.9) (131.9)  (4.8) (19.0)  (24.1) (18.8) 

2014 8,775.9 573.5  (32.2) (35.6)  (4.5) (9.8)  (20.5) (10.0) 

2015 8,608.7 533.7  (167.2) (39.8)  (4.5) (9.4)  (16.7) (0.7) 

2016 8,255.2 489.3  (353.5) (44.4)  (9.0) (13.0)  (8.5) 14.1 

2017 8,016.5 592.8  (238.7) 103.5  (8.5) 14.1  n.a. n.a. 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la información publicada por la UCEF de la SHCP y la Cuenta Pública 
proporcionada por el Municipio de Puebla de 2007 a 2017. 

 http://disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/en/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_DinamicaS άtƻǊ 
ƴƛǾŜƭ ŘŜ ŜƴǘŜ ǇǵōƭƛŎƻΣ ǎŜǊƛŜ ƘƛǎǘƽǊƛŎŀέΦ 

NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo. 

       1/ La variación real anual se calculó con base en el Índice de Precios Implícitos del Producto Interno Bruto 
(PIB) de 1.0578 para 2007, 1.0619 para 2008, 1.0394 para 2009, 1.0455 para 2010, 1.0581 para 2011, 
1.0412 para 2012, 1.0153 para 2013, 1.0436 para 2014, 1.0273 para 2015, 1.0534 para 2016 y 1.0616 
para 2017. 

       2/ La variación real anual respecto de 2017, se calculó con base en el Índice de Precios Implícitos del PIB 
de 1.5474 para 2007-2017, 1.4572 para 2008-2017, 1.4020 para 2009-2017, 1.3410 para 2010-2017, 
1.2673 para 2011-2017, 1.2172 para 2012-2017, 1.1989 para 2013-2017, 1.1488 para 2014-2017, 
1.1183 para 2015-2017 y 1.0616 para 2016-2017. 

    n.a.   No aplicable. 

 

  

http://disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/en/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_DinamicaS
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En el lapso de 2007 a 2017, las variaciones reales de la deuda pública Estatal y del 
Municipio de Puebla se comportaron como se ilustra en la gráfica siguiente:  

 
GRÁFICA NO. 1 

VARIACIONES REALES ANUALES DE LA DEUDA PÚBLICA ESTATAL Y DEL MUNICIPIO DE PUEBLA DE 2007 A 2017 

(Porcentajes) 

 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la información publicada por la UCEF de la SHCP y la Cuenta Pública 
proporcionada por el Municipio de Puebla correspondientes al periodo de 2007 a 2017. 

http://disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/en/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas άtƻǊ ƴƛǾŜƭ 
ŘŜ ŜƴǘŜ ǇǵōƭƛŎƻΣ ǎŜǊƛŜ ƘƛǎǘƽǊƛŎŀέΦ 

 

Como se observa, en 2010, la deuda pública Estatal tuvo una variación real anual al alza 
de 33.9% respecto de 2009, al incrementarse de 6,501.8 mdp a 9,104.7 mdp; en el lapso 
de 2011 a 2017, la deuda tuvo variaciones reales a la baja, 2016 registró la mayor 
disminución de hasta 9.0% comparada con 2015. 

En el caso del Municipio de Puebla, en 2010, 2011 y 2017, se registraron los mayores 
incrementos reales (15.2%, 18.6% y 14.1%) de la deuda pública, resultado de la 
contratación de financiamientos a largo plazo con BBVA Bancomer por 135.0 mdp, con 
Banorte por 200.0 mdp y por obligaciones financieras a corto plazo adquiridas con BBVA 
Bancomer por 300.0 mdp, respectivamente. 

Adicionalmente, por el efecto de la crisis financiera internacional de 2008, que resultó en 
una desaceleración de la economía mexicana que afectó directamente las finanzas 
públicas de las entidades federativas y los municipios al obtener menores ingresos propios 
y participaciones federales, los entes públicos aumentaron su endeudamiento para 
compensar dichas disminuciones. La deuda pública Estatal de 2008 a 2010 aumentó a una 
Tasa Media de Crecimiento Real Anual (TMCRA)7/ de 15.1%, mayor en 10.3 puntos 
porcentuales (pp) respecto de la TMCRA del Municipio (4.8%). También, se analizó el 
crecimiento real promedio anual de la deuda pública de 2011 a 2017, en que el municipio 

                                                           

7/  Se calculó con base en el Índice de Precios Implícitos del PIB de 1.0867 para el periodo de 2008 a 2010. 
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disminuyó a una TMCRA8/ de 9.8%, con una tasa mayor que la del decrecimiento del estado 
(6.3%). 

Por otra parte, se analizó la proporción que representó el saldo de la deuda pública 
respecto del Producto Interno Bruto Estatal (PIBE) en el lapso de 2007 a 2017. Los 
resultados se presentan en el cuadro siguiente: 

 
CUADRO NO. 2 

RELACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA ESTATAL Y DEL MUNICIPIO DE PUEBLA RESPECTO DEL PIBE DE 2007 A 2017 
(Millones de pesos y porcentajes) 

Año 

Deuda Pública  
(mdp) 

 

PIBE1/ 
(mdp) 

 Deuda Pública/ PIBE3/ 

(%)   

Estatal Municipio de Puebla   Estatal Municipio de Puebla 

(A) (B)  (C )  (D= A÷C) (E = B÷C) 

2007 6,250.0 630.3  355,838.0    1.8   0.2  

2008 6,327.4 580.8  385,127.0    1.6   0.2  

2009 6,501.8 575.4  373,642.3    1.7   0.2  

2010 9,104.7 692.8  416,421.5    2.2   0.2  

2011 9,318.2 869.6  462,331.6    2.0   0.2  

2012 9,115.0 741.0  515,088.6    1.8   0.1  

2013 8,808.1 609.1  519,256.5    1.7   0.1  

2014 8,775.9 573.5  540,086.1    1.6   0.1  

2015 8,608.7 533.7  580,912.0    1.5   0.1  

2016 8,255.2 489.3  633,554.5    1.3   0.1  

2017 8,016.5 592.8  676,066.02/   1.2   0.1  

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la información publicada por la UCEF de la SHCP y la 
Cuenta Pública proporcionada por el Municipio de Puebla correspondiente al periodo de 
2007 a 2017. 

http://disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/en/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dina
micas   

1/ Los valores corresponden a precios corrientes y se obtuvieron de la página web del INEGI, 
actualizada el 9 de marzo de 2018. http://www.inegi.org.mx/sistemas/bie/   

2/ Se utilizó el Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal (ITAEE) de toda la 
actividad económica estatal con petróleo del Estado de Puebla, para estimar el monto del 
PIBE corriente. 

3/ Indicador considerado en la ISSAI 5411. 

 

Este indicador permite evaluar el nivel de endeudamiento del Municipio de Puebla 
respecto de la actividad económica del Estado. Durante el periodo de 2007 a 2017, la 
proporción de la deuda pública del municipio respecto del PIBE mantuvo un 
comportamiento estable de 0.2% de 2007 a 2011, y 0.1% de 2012 a 2017, mientras que la 

                                                           

8/  Se calculó con base en el Índice de Precios Implícitos del PIB de 1.2673 para el periodo de 2011 a 2017. 

http://disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/en/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas
http://disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/en/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas
http://www.inegi.org.mx/sistemas/bie/
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deuda Estatal representó el 1.6%, 1.7% y 2.2%, en relación con el PIBE de 2008 a 2010, 
respectivamente, y de 2011 a 2017, la relación disminuyó hasta 1.2% del PIBE. 

II. Evolución de la deuda pública del Municipio de Puebla 

En un lapso de 10 años el saldo de la deuda pública se mantuvo de manera estable, excepto 
en 2010 y 2011, como se presenta en valores nominales y variaciones anuales reales en la 
gráfica siguiente: 

 
GRÁFICA NO. 2 

SALDO DE LA DEUDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE PUEBLA DE 2007 A 2017 
(Millones de pesos y porcentajes) 

 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la información de la Cuenta Pública proporcionada por el Municipio de 
Puebla correspondientes al periodo de 2007 a 2017. 

NOTA: La variación real anual se calculó con base en el Índice de Precios Implícitos del Producto Interno Bruto 
(PIB) de 1.0578 para 2007, 1.0619 para 2008, 1.0394 para 2009, 1.0455 para 2010, 1.0581 para 2011, 
1.0412 para 2012, 1.0153 para 2013, 1.0436 para 2014, 1.0273 para 2015, 1.0534 para 2016 y 1.0616 para 
2017. 

 

Se analizaron los indicadores agregados de los ingresos y egresos en el periodo de 2007 a 
2017, para determinar la capacidad financiera del municipio para hacer frente a sus 
compromisos. Asimismo, se analizaron por tipo de fuente los ingresos, sin considerar los 
obtenidos mediante financiamiento. Los resultados fueron los siguientes: 
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CUADRO NO. 3 
COMPORTAMIENTO DE LOS INGRESOS SIN FINANCIAMIENTO Y EGRESOS DEL MUNICIPIO DE PUEBLA DE 2007 A 2017 

(Millones de pesos y porcentajes) 

Año 

Ingresos por Tipo de Fuente 

Egresos Totales1/ Participaciones y 
Aportaciones Federales 

(A) 

Propios 

(B) 

Extraordinarios 

(C) 

Total  

(D=A+B+C) 

2007 

% 

 1,464.3   603.5   200.6   2,268.4  2,337.4 

 64.6   26.6   8.8   100.0  100.0 

2008 

% 

 1,881.4   403.1   92.0   2,376.5  1,970.3 

 79.1   17.0   3.9   100.0  100.0 

2009 

% 

 2,003.1   719.7   251.4   2,974.2  2,884.3 

 67.3   24.2   8.5   100.0  100.0 

2010 

% 

 2,027.9   804.0   310.7   3,142.6  3,436.9 

 64.5   25.6   9.9   100.0  100.0 

2011 

% 

 2,029.2   586.0   182.4   2,797.6  2,502.1 

 72.5   21.0   6.5   100.0  100.0 

2012 

% 

 2,315.3   1,129.1   358.4   3,802.8  4,198.0 

 60.9   29.7   9.4   100.0  100.0 

2013 

% 

 2,555.2   1,543.0  0.0  4,098.2  3,839.1 

 62.3   37.7  0.0  100.0  100.0 

2014 

% 

 2,869.8   1,594.4  0.0  4,464.2  4,250.9 

 64.3   35.7  0.0  100.0  100.0 

2015 

% 

 3,516.8   1,555.6  0.0  5,072.4  4,673.2 

 69.3   30.7  0.0  100.0  100.0 

2016 

% 

 3,341.3   1,664.4   0.1   5,005.8  4,861.5 

 66.8   33.2   n.s.   100.0  100.0 

2017 

% 

 3,446.2   1,723.9   0.0  5,170.1  4,509.8 

66.7 33.3  0.0   100.0  100.0 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la información de la Cuenta Pública proporcionada por el Municipio de Puebla 
correspondientes al periodo de 2007 a 2017.  

NOTA:  Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo. 

1/ Los Egresos Totales incluyeron las amortizaciones de la deuda pública de cada ejercicio. 

n.s. No significativo. 

 

Como se observa en el cuadro anterior, las participaciones y aportaciones federales 
recibidas en el lapso de 2007 a 2017 fueron la fuente principal de ingresos del Municipio 
de Puebla, lo que reflejó una dependencia de los recursos federales y una limitada 
recaudación tributaria local. En 2008, fue el mayor porcentaje de recursos obtenidos de la 
Federación respecto del total de ingresos, con el 79.1% y en 2017 fue de 66.7%, una 
disminución de en 12.4 pp, como se ilustra en la gráfica siguiente: 
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GRÁFICA NO. 3 

INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PUEBLA POR TIPO DE FUENTE DE 2007 A 2017 

(Porcentajes) 

 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la información de la Cuenta Pública proporcionada por el Municipio de Puebla 
correspondientes a los ejercicios de 2007 a 2017. 

 

Derivado de la reunión de presentación de resultados finales y observaciones 
preliminares, el Municipio de Puebla informó y documentó que con base en el Programa 
30 Fortalecimiento de las Finanzas Municipales, cuya meta es incrementar anualmente el 
2.0% de los ingresos propios, en 2017, la meta se superó al aumentar la recaudación en 
11.3%, en relación con el ejercicio 2016, hecho que se logró con las acciones siguientes: 

- El aumento de la base de contribuyentes cumplidos, mediante la suscripción de 
convenios, estímulos fiscales y el pago puntual del predio, este último al ofrecer la 
participación de los contribuyentes cumplidos en el sorteo predial.  

- La cobranza coactiva con el envío de cartas invitación para cumplir con las 
contribuciones locales y recuperar créditos fiscales formulados por el incumplimiento 
de aprovechamientos, productos y contribuciones. 

- Suscribir acuerdos para el pago en parcialidades de los créditos fiscales y las 
contribuciones locales. 

Asimismo, señaló que otro medio para incrementar la recaudación local de 2018, es la 
modernización del Catastro con el programa denominado Vinculación Catastro ς 
Desarrollo Urbano, el cual reflejará de manera automática en la base de construcción 
catastral, toda acción de obra material que realicen los ciudadanos en sus bienes 
inmuebles, lo que permitirá actualizar la base gravable para el pago del impuesto predial. 
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III. Comportamiento de los Ingresos y Egresos del Municipio de Puebla 

En el periodo de 2007 a 2017, el Municipio de Puebla cubrió sus compromisos y el servicio 
de la deuda con ingresos obtenidos de la Federación y la recaudación local, por lo que no 
recurrió al financiamiento, excepto en los años 2007, 2010 y 2012. Se destaca que en 2017 
se logró un superávit de 659.1 mdp, como se muestra en la gráfica siguiente: 

 
GRÁFICA NO. 4 

COMPORTAMIENTO DE LOS INGRESOS Y EGRESOS DEL MUNICIPIO DE PUEBLA DE 2007 A 2017 
(Millones de pesos) 

 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la información de la Cuenta Pública proporcionada por el Municipio de 
Puebla correspondientes al periodo de 2007 a 2017. 

NOTA:  Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo.   

 

Adicionalmente, se analizó la proporción que representó el servicio de la deuda 
(amortización, intereses y gastos asociados) respecto del saldo de las obligaciones 
financieras constitutivas de deuda pública de cada ejercicio, como se detalla a 
continuación: 
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CUADRO NO. 4 
PROPORCIÓN DEL SERVICIO DE LA DEUDA RESPECTO DEL SALDO DE LA DEUDA 

PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE PUEBLA DE 2007 A 2017 
(Millones de pesos y porcentajes) 

Año 

Servicio de la Deuda / Deuda Pública 

Saldo de la Deuda Pública 

(mdp) 
 

Servicio de la Deuda 

(mdp) 
 %  

(A)  (B)  (C=B÷A)  

2007 630.3  203.3  32.3  

2008 580.8  117.6  20.2  

2009 575.4  6.5  1.1  

2010 692.8  135.5  19.6  

2011 869.6  35.9  4.1  

2012 741.0  174.0  23.5  

2013 609.1  166.5  27.3  

2014 573.5  60.6  10.6  

2015 533.7  61.8  11.6  

2016 489.3  69.9  14.3  

2017 592.8                    234.6  39.6  

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la información de la Cuenta Pública proporcionada 
por el Municipio de Puebla correspondiente al periodo de 2007 a 2017 y el 
Presupuesto de Egresos de cada ejercicio.  

 

Servicio de la deuda respecto del saldo de la deuda pública  

Este indicador permitió analizar la relación del servicio de la deuda respecto del saldo de 
la deuda pública en cada ejercicio. El cuadro anterior muestra qué la relación fue variable 
de 2007 a 2017, debido principalmente a que, en 2007, 2013 y 2017 se amortizaron 
mayores adeudos y se liquidaron anticipadamente créditos a largo plazo.  

IV. Calificaciones Crediticias 

La ISSAI 5411 considera en los indicadores financieros de la deuda, el riesgo de reputación 
de un ente público generado por las calificaciones crediticias emitidas por empresas 
autorizadas que analizan diversos criterios cualitativos y cuantitativos, para asignar una 
calificación que muestra la percepción financiera de los entes en los mercados. Se verificó 
que el Municipio de Puebla fue evaluado en 2015, 2016 y 2017 por dos empresas 
calificadoras autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, las cuales 
asignaron las calificaciones siguientes: 

  



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2017 

 

22 

CUADRO NO. 5 
CALIFICACIONES CREDITICIAS OTORGADAS AL MUNICIPIO DE PUEBLA DE 2015 A 2017 

Empresa 
Calificadora 

Ejercicio Fiscal 

2015 2016 2017 

Calificación Perspectiva Calificación Perspectiva Calificación Perspectiva 

Fitch Ratings AA(mex) Estable AA(mex) Estable AA(mex) Positiva 

 
    

  

Standard & Poor's  mxAA Estable mxAA Estable mxAA Estable 

FUENTE: Elaborado por la ASF con los informes emitidos por las empresas calificadoras en 2015 y 2016, 
proporcionados por el Municipio de Puebla. 

NOTA: Los informes correspondientes al ejercicio 2017 se obtuvieron de: 

http://www.fitchratings.mx/ArchivosHTML/Com_18648.pdf  

https://www.bmv.com.mx/docs-pub/eventoca/eventoca_834221_2.pdf   

 

Las calificaciones y perspectivas crediticias obtenidas por el Municipio de Puebla en 2015, 
fueron ratificadas en 2016 por las empresas Fitch Ratings y Standard & Poor's. En ambos 
casos, las calificaciones se sustentaron en los bajos niveles de endeudamiento, una sólida 
posición de liquidez caracterizada por un nivel bajo de pasivo circulante y un crecimiento 
controlado del gasto operativo.  

En 2017, la empresa Fitch Ratings modificó la perspectiva de la calificación crediticia del 
Municipio de Puebla de Estable a Positiva, por el bajo nivel de endeudamiento a largo 
plazo, una sólida posición de liquidez por un nivel bajo de pasivo circulante, y por un 
crecimiento controlado del gasto operativo, que generó un mayor ahorro interno. No 
obstante lo anterior, la empresa señaló que la calificación de 2017 está limitada por su 
dependencia de los ingresos federales y las contingencias en el largo plazo relacionadas 
con el pago no fondeado de pensiones y jubilaciones del municipio. También, informó que 
la perspectiva positiva aumentaría si el municipio fortalece su recaudación local y 
disminuye la dependencia de los ingresos federales. 

La empresa Standard & Poor´s ratificó en 2017 la calificación y la perspectiva obtenida en 
2016, con base en la tendencia a la baja en el nivel de endeudamiento del municipio y una 
adecuada posición de liquidez. 

Conclusión:  

Se analizó el comportamiento de la deuda pública Estatal de 2007 a 2017, comparada con la 
del Municipio de Puebla y la revisión de los indicadores de deuda propuestos en la ISSAI 5411. 
Del análisis, se destaca lo siguiente: 

  La deuda pública del Municipio de Puebla registró las mayores variaciones reales en los 
años 2010, 2011 y 2017, con incrementos de 15.2%, 18.6% y 14.1%, respectivamente, 
debido a la contratación de financiamientos a largo plazo.  

http://www.fitchratings.mx/ArchivosHTML/Com_18648.pdf
https://www.bmv.com.mx/docs-pub/eventoca/eventoca_834221_2.pdf
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  Durante la crisis financiera internacional (2008 a 2010) la deuda pública Estatal aumentó 
a una TMCRA de 15.1%, mayor en 10.3 pp respecto del ritmo de crecimiento que registró 
el municipio de 4.8% en ese lapso. 

  Se observó que las calificaciones del municipio se han mantenido desde 2015 a 2017, y 
que la empresa Fitch Ratings señaló que la calificación que asignó al municipio en el 
ejercicio 2017 está limitada por la gran dependencia en ingresos federales y las 
contingencias en el largo plazo relacionadas con el pago no fondeado de pensiones y 
jubilaciones.  

  Con base en el análisis de los ingresos del municipio por tipo de fuente registrados de 
2007 a 2017, se observó una dependencia de los recursos obtenidos de la Federación al 
representar más del 60.0% del total de ingresos, así como una limitada recaudación 
tributaria local. En 2017, las participaciones y aportaciones federales representaron el 
66.7% de los ingresos totales del municipio.  

Sobre el particular, el Municipio de Puebla informó y documentó que con base en el 
Programa 30 Fortalecimiento de las Finanzas Municipales, cuya meta es incrementar 
anualmente el 2.0% de los ingresos propios, en 2017, la meta se superó al aumentar la 
recaudación en 11.3%, en relación con el ejercicio 2016. Este resultado se logró con el 
aumento de la base de contribuyentes cumplidos, la suscripción de convenios, estímulos 
fiscales y el pago puntual del impuesto predial, la cobranza coactiva y los acuerdos para 
el pago en parcialidades de los créditos fiscales y de las contribuciones locales. Además, 
se modernizó el Catastro con el programa denominado Vinculación Catastro ς Desarrollo 
Urbano, para reflejar automáticamente en la base de construcción catastral, toda acción 
de obra material que realicen los ciudadanos en sus bienes inmuebles, lo que permitirá 
actualizar la base gravable para el pago del impuesto predial.  

3. Deuda pública del Municipio de Puebla revelada al 31 de diciembre de 2017 

Con el objetivo de verificar que el Municipio de Puebla reveló en la Cuenta Pública 2017 las 
obligaciones financieras constitutivas de deuda pública de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 45 de la LGCG; el otorgamiento de las garantías de pago a los acreedores en los 
términos establecidos en el artículo 2, fracción XV, de la LDFEFM y las características del 
portafolio de deuda vigente en 2017, se solicitaron al municipio los contratos de 
financiamiento, los pagarés y las amortizaciones de capital. Con la revisión, se verificó que al 
31 de diciembre de 2017, la deuda pública del municipio registró un saldo por 592.8 millones 
de pesos (mdp), importe que se integró de dos créditos a largo plazo y uno a corto plazo, 
adquiridos con tres instituciones financieras de la banca múltiple por un monto original de 
986.6 mdp, como se muestra a continuación:  
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CUADRO NO. 6 
DEUDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE PUEBLA REVELADA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 Y 2017, POR INSTITUCIÓN FINANCIERA 

(Millones de pesos y porcentajes) 

Fecha de 
contratación 

Institución 
Financiera 

Destino de los 
recursos 

Monto 
financiado3/ 

Fecha de 

Vencimiento 

Plazo 

(Meses) 

Saldo insoluto al Variación 
Absoluta 

(C= B-A) 

Garantía  
de 

Pago4/ 

Tasa de Interés  

31/12/2016 

(A) 

31/12/2017 

(B) 
Base Sobretasa7/ 

Deuda Pública a Largo Plazo:         

26/08/2008 Interacciones  Refinanciamiento1/ 580.8  28/08/2023 180 393.7  352.8  -  40.9 35.0 TIIE5/ 0.25 

25/08/2015 Scotiabank  Refinanciamiento 105.8  02/06/2025 108     95.6        0.0 -  95.6      2.3  TIIE 0.81 

Subtotal 686.6   489.3 352.8 -136.5 37.3   

Deuda Pública a Corto Plazo:         

21/09/2017 
BBVA 

Bancomer  
Inversión Pública 

Productiva 2/ 
300.0 22/09/2018 12      0.0    240.0   240.0 60.0 7.746/ n.a. 

Total 986.6    489.3 592.8 103.5 97.3     

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la información reportada por el Municipio de Puebla en la Cuenta Pública de 2016 y 2017, en las 
Notas de Gestión Administrativa y la implícita en los contratos de financiamiento suscritos con las instituciones financieras. 

  NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo. 
           1/ La contratación de uno o varios financiamientos, cuyos recursos se destinan a liquidar total o parcialmente uno o varios financiamientos 

previamente contratados (Artículo 2, fracción XXXV, de la LDFEFM). 
           2/ Toda erogación por la cual se genere directa o indirectamente un beneficio social, cuya finalidad específica sea: la construcción, 

mejoramiento, rehabilitación y/o reposición de bienes de dominio público (Artículo 2, fracción XXV, de la LDFEFM). 
           3/ El monto financiado corresponde a las disposiciones efectuadas por el Municipio de Puebla de los montos máximos contratados con 

las instituciones financieras. 
           4/ Porcentaje que el Municipio de Puebla otorgó como garantía de pago a las instituciones financieras sobre las participaciones presentes 

y futuras que en ingresos federales le corresponden del Fondo General de Participaciones, Ramo 28. 
           5/ Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días. 
           6/ Tasa de interés fija pactada con la institución financiera en el contrato de financiamiento. 
          7/ Las sobretasas corresponden a las establecidas en los contratos de financiamiento suscritos por el Municipio de Puebla con las 

instituciones financieras; en el caso de la sobretasa del financiamiento adquirido con Interacciones se pactó fija y para el financiamiento 
con Scotiabank se determinó en función al mayor nivel de riesgo asignado al Municipio de Puebla en 2017 por las empresas calificadoras 
autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

  n.a. No Aplicable. 

 

Del cuadro anterior, se derivan las observaciones siguientes:  

¶ En 2017 la deuda pública del Municipio de Puebla se incrementó 103.5 mdp en 
términos absolutos respecto de la deuda registrada en la Cuenta Pública de 2016 por 
489.3 mdp; en términos reales se incrementó en 14.1%9/, debido a que durante 2017 
el municipio realizó el proceso de contratación de deuda pública por 300.0 mdp, para 
destinarla a inversión pública productiva en materia de seguridad pública, 
pavimentación y equipamiento urbano. 

¶ En diciembre de 2017, el municipio liquidó anticipadamente con recursos del Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios (FORTAMUN) el saldo 

                                                           

9/    La variación real anual se calculó con base en el Índice de Precios Implícitos del Producto Interno Bruto de 1.0616 para 2016-
2017. 
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insoluto a ese mes por 87.7 mdp del crédito suscrito con Scotiabank en 2015, que 
vencía en 2025. 

¶ El plazo promedio de vencimiento de los créditos a largo plazo fue de 144 meses (12 
años). 

¶ En 2017, el municipio no contrató créditos quirografarios. 

Con el propósito de examinar el riesgo de subestimación de la deuda pública, para comprobar 
que el municipio reveló en la Cuenta Pública 2017 la totalidad de las obligaciones adquiridas 
con las instituciones financieras, en los términos propuestos en la ISSAI 1505, mediante la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), se solicitaron a las instituciones financieras 
los saldos deudores a cargo del municipio. Al comparar la información, no se determinaron 
diferencias. 

Adicionalmente, se analizaron los contratos de financiamiento suscritos con las tres 
instituciones financieras, para verificar las características del portafolio de deuda y las 
autorizaciones que dieron origen a la contratación de los créditos. El resultado se describe a 
continuación: 

a. Crédito adquirido con Interacciones por 580.8 mdp 

El 26 de agosto de 2008, con las autorizaciones de la Legislatura Local y del Cabildo10/, el 
Municipio de Puebla contrató con Interacciones un crédito simple por 580.8 mdp, a un 
plazo de 180 meses (15 años), con una tasa de interés integrada por la TIIE más 0.25 
puntos porcentuales (pp). Durante 2017, la tasa de interés pagada fluctuó de 6.36% a 
7.63%. Adicionalmente, se verificó que el Municipio de Puebla otorgó en garantía de 
pago el 35.0% de las participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le 
corresponden del Fondo General de Participaciones (FGP). Los recursos del crédito se 
destinaron para:  

- Refinanciar por segunda ocasión el saldo insoluto de la deuda pública a largo plazo 
por 457.6 mdp que se contrató con Banorte en 2005 para refinanciar la deuda 
pública a largo plazo que se adquirió en 2002 para inversión pública productiva. 

- Refinanciar el saldo insoluto por 123.2 mdp de la deuda pública a largo plazo que se 
contrató en 2007 con BBVA Bancomer por un monto original de 150.0 mdp y para 
inversión pública productiva. 

  

                                                           

10/  Se integró con el Presidente Municipal Constitucional, el Síndico Municipal y los Regidores. 
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b. Crédito adquirido con Scotiabank por 105.8 mdp 

El 25 de agosto de 2015, con las autorizaciones de la Legislatura Local y el Cabildo, el 
Municipio de Puebla contrató con Scotiabank un crédito simple por 105.8 mdp a un plazo 
de 108 meses (9 años), con una tasa de interés integrada por la TIIE más los pp 
determinados en los contratos de financiamiento en función del mayor nivel de riesgo 
evaluado por las empresas calificadoras. Durante 2017, la tasa de interés pagada fluctuó 
de 6.92% a 8.19%. Asimismo, se verificó que el municipio otorgó en garantía de pago el 
2.3% de las participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le 
corresponden del FGP. Los recursos se destinaron para refinanciar el saldo insoluto del 
crédito a largo plazo por 135.0 mdp que obtuvo en 2010 de BBVA Bancomer para 
inversión pública productiva (pavimentación de calles).  

Se destaca que, en diciembre de 2017, el Municipio de Puebla liquidó de forma 
anticipada (ocho años antes de la fecha de vencimiento) el saldo insoluto del crédito 
registrado a ese mes por 87.7 mdp, con recursos del FORTAMUN de 2017. Scotiabank no 
cobró penalización al Municipio de Puebla por la liquidación.  

c. Crédito adquirido con BBVA Bancomer por 300.0 mdp 

El 21 de septiembre de 2017, con las autorizaciones de la Legislatura Local y del Cabildo, 
el Municipio de Puebla obtuvo con BBVA Bancomer un crédito simple por 300.0 mdp 
para inversión pública productiva en materia de seguridad pública, pavimentación y 
equipamiento urbano, a un plazo de 12 meses, con una tasa de interés fija de 7.74%. La 
tasa fue mayor en 0.11 pp respecto de la TIIE de 28 días (7.63%) registrada al cierre de 
2017 y menor en 0.36 pp respecto de la TIIE a 28 días (8.10%) reportada al primer 
semestre de 2018. Adicionalmente, se verificó que el municipio otorgó en garantía de 
pago el 60.0% de sus participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le 
corresponden del FGP. 

Conclusión 

Con el análisis efectuado, se destaca lo siguiente: 

  Al 31 de diciembre de 2017, el Municipio de Puebla reveló en la Cuenta Pública 
obligaciones financieras constitutivas de deuda pública por 592.8 mdp, importe que se 
integró del saldo insoluto de dos créditos a largo plazo y uno a corto plazo, adquiridos con 
tres instituciones financieras de la banca múltiple por un monto contratado de 986.6 mdp, 
en 2008, 2015 y 2017. 

  La deuda pública en 2017 tuvo un crecimiento real de 14.1%, respecto de la registrada en 
2016 por 489.3 mdp. El aumento se debió a la contratación de deuda a corto plazo por 
300.0 mdp que se destinó a inversión pública productiva en materia de seguridad, 
pavimentación y equipamiento urbano. 
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  Se examinó el riesgo de subestimación de la deuda pública de 2017, por lo que en 
términos señalados en la ISSAI 1505, se solicitaron a las instituciones financieras los saldos 
de los créditos a cargo del municipio. No se determinaron diferencias como resultado de 
la prueba.  

  Durante 2017, el municipio otorgó en garantía de pago a las instituciones financieras el 
97.3% de las participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le 
correspondieron del FGP, porcentaje que disminuyó en 2.3% a partir de 2018, como 
resultado de la liquidación anticipada del saldo insoluto por 87.7 mdp de un crédito que 
vencía en 2025.  

  Las tasas de interés pagadas en 2017 fluctuaron entre 6.36% y 8.19%, las variaciones se 
debieron principalmente al incremento de la tasa de interés objetivo del Banco de México 
en el ejercicio. 

  El 59.5% equivalente a 352.8 mdp de la deuda pública del Municipio de Puebla vigente al 
31 de diciembre de 2017, correspondió a las obligaciones adquiridas originalmente con 
Banobras desde 2002, las cuales se refinanciaron con Interacciones que vencerán en 
2023, en caso de no realizar un tercer refinanciamiento. Este esquema permitió al 
municipio disminuir la tasa de interés y liberar flujos de efectivo en el corto plazo, sin 
embargo, al incrementar el plazo de vencimiento original, implicó aumento del costo 
financiero. 

  El plazo promedio de vencimiento de los créditos a largo plazo reportados al cierre de 
2017 fue de 144 meses (12 años).  

4. Autorizaciones de la Legislatura Local y del Cabildo para la contratación de deuda 
pública a cargo del Municipio de Puebla en 2017 

El artículo 23 de la LDFEFM establece que la Legislatura Local autorizará los montos máximos 
para la contratación de financiamientos u obligaciones, con base en el análisis de la capacidad 
de pago del Ente Público a cuyo cargo estará la deuda pública, el destino, el plazo y el 
otorgamiento de recursos como fuente o garantía de pago. De lo antes señalado, se 
desprende lo siguiente: 

I. Autorización de la Legislatura Local  

El 12 de marzo de 2014, la Legislatura Local, mediante Decreto publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Puebla, autorizó a los ayuntamientos de los municipios del Estado 
de Puebla y a las entidades paramunicipales para obtener, en su conjunto, 
financiamientos hasta por 3,000.0 mdp durante la Administración Municipal 2014-2018, 
a un plazo de vencimiento no mayor a su periodo de gobierno. Asimismo, estableció que 
el destino de los recursos sería la inversión pública productiva o el mejoramiento de las 
condiciones vigentes de los financiamientos que fueron utilizados para inversión pública. 
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La Legislatura Local autorizó la contratación de deuda pública por 3,000.0 mdp bajo las 
consideraciones siguientes: 

- En el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2017, el Gobierno del Estado de Puebla 
estableció en ǎǳ 9ƧŜ нΦм ά5ŜǘŜǊƳƛƴŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ wŜŘǳŎƛǊ ƭŀ .ǊŜŎƘŀ {ƻŎƛŀƭέΣ ǉǳŜ ƭŀ 
reducción de la pobreza multidimensional se puede lograr con mayor ingreso o 
menores carencias de la población en esa situación, por lo que previó como uno de 
sus principales objetivos mejorar la calidad de vida de la población estatal. 

- Para promover el desarrollo regional equilibrado mediante el establecimiento de 
oportunidades económicas y la participación social con acceso a todos los servicios 
públicos. El financiamiento se requiere debido a que los costos de dichas acciones son 
superiores a los recursos que los municipios pueden invertir, se apoyará el 
cumplimiento de la meta de desarrollo mediante la expansión de la capacidad 
productiva y de la infraestructura municipal. 

- La infraestructura y los servicios públicos son un factor clave para mejorar la calidad 
de vida de la población. 

- La deuda pública es un medio para financiar las cargas presupuestales cuando éstas 
son superiores a los recursos ordinarios.  

II. Autorización de la Comisión de Patrimonio y Hacienda Pública del Municipio de Puebla 

Con la justificación anterior y las propuestas de inversión pública productiva en materia 
de vialidades, tecnología, equipamiento y ejecución de infraestructura para seguridad 
(que las comisiones de Infraestructura Social y de Seguridad Pública aprobaron el 1 de 
agosto de 2017 en sesiones extraordinarias), el 4 de agosto de 2017, la Comisión de 
Patrimonio y Hacienda Municipal autorizó al Municipio de Puebla contratar deuda pública 
por 300.0 mdp, más los gastos financieros derivados del mismo, a un plazo de 
vencimiento no mayor a octubre de 2018, fecha en la que terminó el periodo de 
Gobierno, y estableció como fuente de pago los recursos propios del municipio y como 
garantía de pago las participaciones que en ingresos federales le corresponden del FGP. 

Adicionalmente, la Comisión de Patrimonio y Hacienda Municipal autorizó que los 
recursos se aplicaran de la forma siguiente: 

- 180.0 mdp para inversión pública productiva en materia de infraestructura de las 
instalaciones de seguridad ubicadas en Rancho Colorado y en pavimentación de 
vialidades del municipio.  

- 120.0 mdp para inversión pública productiva en materia de seguridad (cámaras 
lectoras de placas y de vigilancia, dispositivos móviles, drones, sistemas de videos de 
vigilancia en mercados y vehículos utilitarios). 
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III. Autorización del Cabildo del Municipio de Puebla 

El 11 de agosto de 2017, el Cabildo, mediante el Acta de Sesión Extraordinaria y con el 
voto de 19 regidores a favor, aprobó el Dictamen que presentó la Comisión de Patrimonio 
y Hacienda Pública Municipal para que el municipio contratara deuda pública por 300.0 
mdp para inversión pública productiva en materia de infraestructura social y seguridad 
pública. 

IV. Análisis de la Capacidad de Pago 

El 30 de agosto de 2017, con el Dictamen de Capacidad de Endeudamiento y Pago del 
Municipio de Puebla número 003/2017, la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Estado Puebla determinó que el Municipio contó con la capacidad de pago y 
endeudamiento para contratar el financiamiento por 300.0 mdp.  

V. Plan Municipal de Desarrollo 2014 -2018 

En el Plan Municipal de Desarrollo 2014-2018, el Municipio de Puebla en el eje 3, 
ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ¦Ǌōŀƴƻ {ǳǎǘŜƴǘŀōƭŜ ȅ /ǊŜŎƛƳƛŜƴǘƻ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴƻέ ȅ Ŝƴ Ŝƭ ŜƧŜ пΣ άtǊƻǘŜŎŎƛƽƴ 
y TranquƛƭƛŘŀŘ ǇŀǊŀ ¢ƻŘƻǎέ estableció las metas para implementar un programa integral 
de movilidad que incluyeron los elementos de mejora relativos a la pavimentación con 
concreto hidráulico y el incremento de las cámaras de video vigilancia y los lectores de 
placas en el municipio, así como el equipamiento con plataforma de rastreo satelital en 
las patrullas.  

Conclusión 

En 2017, el Municipio de Puebla contrató deuda pública por 300.0 mdp, bajo las premisas 
siguientes: 

- El 12 de marzo de 2014, la Legislatura Local autorizó a los ayuntamientos de los 
municipios del Estado de Puebla y a las entidades paramunicipales obtener en su conjunto 
financiamientos hasta por 3,000.0 mdp durante la Administración Municipal 2014-2018, 
a un plazo de vencimiento no mayor a su periodo de Gobierno. 

- El 11 de agosto de 2017, el Cabildo autorizó al Municipio de Puebla contratar un crédito 
por 300.0 mdp, con fecha de vencimiento en octubre de 2018, para inversión pública 
productiva relativa a seguridad pública, pavimentación y equipamiento urbano. 

- La Secretaría de Finanzas del Estado de Puebla, con el Dictamen número 003/2017, 
determinó que el municipio contó con la capacidad de pago y de endeudamiento para 
contratar el financiamiento autorizado. 

De la evidencia revisada, se concluyó que el municipio obtuvo las autorizaciones previstas en 
la LDFEFM y en la normativa local a nivel estatal y municipal para contratar deuda pública por 
300.0 mdp en 2017. 
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5. Proceso competitivo para la contratación de Deuda Pública en 2017 

Con fundamento en el artículo 2611/ de la LDFEFM, el 31 de agosto de 2017, el Municipio de 
Puebla emitió la convocatoria de Licitación Pública Directa para contratar obligaciones 
financieras constitutivas de deuda pública por 300.0 mdp y con destino en inversión pública 
productiva. La convocatoria estableció las bases que se indican a continuación:  

a. La fecha límite para presentar la oferta fue el 8 de septiembre de 2017. 

b. El plazo del financiamiento fue de 10 meses a partir de la fecha de disposición, con un 
periodo de gracia de dos meses.   

c. El financiamiento se constituiría a tasa fija, sin comisiones por pagos anticipados a capital.  

d. Se estableció como garantía de pago hasta el 17.5% de los recursos provenientes del FGP. 

e. La constitución de un fideicomiso como mecanismo para garantizar el pago del servicio de 
la deuda. 

f. La Tesorería del municipio calcularía la tasa efectiva de las ofertas calificadas, conforme a 
ƭƻ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ Ŝƴ ƭŀ {ŜŎŎƛƽƴ ¢ŜǊŎŜǊŀ ŘŜ ƭƻǎ ά[ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ƭŀ aŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ /łƭŎǳƭƻ 
del Menor Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de los Financiamientos y 
Obligaciones a Contratar por parte de las Entidades Federativas, los Municipios y los Entes 
tǵōƭƛŎƻǎέ ό[ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎłƭŎǳƭƻ ŘŜƭ ƳŜƴƻǊ Ŏƻǎǘƻ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊƻ ȅ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ 
competitivos). 

g. El municipio determinaría la institución financiera ganadora en un plazo no mayor a cinco 
días hábiles posteriores a la fecha de entrega de las ofertas (15 de septiembre de 2017). 

Se destaca que ninguna institución financiera respondió a la convocatoria emitida por el 
municipio, por lo que, con fundamento en el artículo 29, fracción I, de la LDFEFM12/, el 7 de 
septiembre de 2017, el Tesorero Municipal emitió ocho cartas invitación al mismo número de 
instituciones financieras a efecto de que participaran en el proceso competitivo para la 
contratación del financiamiento por 300.0 mdp. 

Se modificaron las bases del financiamiento; se amplió el plazo de vencimiento del crédito a 
12 meses, con un periodo de gracia de dos meses; se incrementó el porcentaje otorgado como 
fuente y/o garantía de pago de las participaciones presentes y futuras que en ingresos 

                                                           

11/ Señala que el municipio que solicite financiamientos por un monto mayor a 10.0 millones de Unidades de Inversión, el 
proceso de contratación será mediante licitación pública. 

12/  Señala que el proceso competitivo establecido en el artículo 26 de LDFEFM, deberá realizarse públicamente y de manera 
simultánea al proceso de licitación pública, llevado a cabo mediante convocatoria. 
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federales le corresponden del FGP, de 17.0% a 60.0%, y se estableció el 12 de septiembre de 
2017 como la fecha límite para presentar las ofertas del financiamiento.  

En respuesta a las ocho cartas invitación enviadas, cuatro instituciones financieras (BBVA 
Bancomer, Santander, Scotiabank e Interacciones) presentaron el mismo número de ofertas. 
Las cuatro instituciones restantes (Banco Multiva, Banamex, Banorte y Banobras) 
comunicaron que no participarían. 

Por lo anterior, se verificó que el municipio, para determinar a la institución financiera 
ganadora, consideró la información que se presenta a continuación: 

 
CUADRO NO. 7 

CRITERIOS CUANTITATIVOS DE LAS OFERTAS PRESENTADAS POR LAS CUATRO INSTITUCIONES FINANCIERAS CONSIDERADAS  

POR EL MUNICIPIO DE PUEBLA EN EL PROCESO COMPETITIVO DE 2017 

(Millones de pesos y porcentajes) 

Institución  

Financiera 

Monto 
Ofertado 

Tasa de 
Interés Fija 

(%) 

Plazo (días) 
Comisiones  

por Apertura  

Perfil de 
Amortización 

Tasa 
Efectiva1/   

(%) Total  
Periodo de 

Gracia 

BBVA Bancomer S.A.  300.0 7.74 366 61 Sin comisión  Mensual  7.74 

Banco Santander S.A.  300.0 7.99 366 61 Sin comisión  Mensual  7.99 

Scotiabank Inverlat S.A.  300.0 8.18 366 61 Sin comisión  Mensual  8.18 

Banco Interacciones S.A.  300.0 8.80 366 61 0.25% + IVA   Mensual  9.28 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con la información de las cuatro ofertas presentadas por las instituciones financieras al Municipio de   
Puebla en 2017. 

         1/    Tasa anual que representa el servicio de la deuda o pago por servicio y los gastos adicionales, sin contemplar los gastos 
adicionales contingentes, correspondientes a la oferta del financiamiento u obligación, calculada de acuerdo al numeral 14 de 
los Lineamientos para el cálculo del menor costo financiero y de los procesos competitivos. 

 

Con la revisión de las cuatro ofertas presentadas por las instituciones financieras, se verificó 
lo siguiente: 

a. El municipio consideró como mejor oferta la que presentó BBVA Bancomer, con base en 
la tasa de interés más baja. 

b. Las tasas de interés que presentaron en sus ofertas Santander por 7.99% y Scotiabank 
por 8.18%, fueron más altas en 0.25 puntos porcentuales (pp) y 0.44 pp, 
respectivamente, comparadas con la oferta de BBVA Bancomer de 7.74%.   

c. La oferta de Interacciones representaba un mayor costo financiero para el municipio, 
con una tasa de interés superior en 1.06 pp en relación con la oferta de BBVA Bancomer.  

El 14 de septiembre de 2017, el municipio, mediante Acta de fallo, determinó como ganadora 
a BBVA Bancomer por la oferta de la tasa de interés más baja. El 21 de septiembre de 2017 
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suscribió el crédito simple por 300.0 mdp para destinarlo a inversión pública productiva, en 
proyectos de seguridad pública, pavimentación y equipamiento urbano. 

Conclusión 

Con la revisión del proceso competitivo que el Municipio de Puebla llevó a cabo en 2017 para 
contratar deuda pública por 300.0 mdp, se concluyó que se realizó en los términos 
establecidos en los artículos 26 y 29, fracción I, de la LDFEFM y los Lineamientos para el 
cálculo del menor costo financiero y de los procesos competitivos, en virtud de lo siguiente: 

- El 31 de agosto de 2017, el municipio emitió la convocatoria de Licitación Pública para 
contratar el crédito para inversión pública productiva. Se identificó que las instituciones 
financieras no presentaron propuestas. 

- El 7 de septiembre de 2017, el Tesorero Municipal emitió ocho cartas invitación al mismo 
número de instituciones financieras, para que participaran en el proceso de contratación 
de deuda pública y amplió la fecha de entrega de las ofertas, el porcentaje otorgado en 
garantía del 17.0% al 60.0% y el plazo de vencimiento del crédito de 10 a 12 meses. Por 
lo que, el 14 de septiembre de 2017, el municipio determinó como ganadora a BBVA 
Bancomer, debido a que ofertó la tasa de interés más baja, hasta en 1.06 pp menos 
respecto de las tasas de interés de las otras tres instituciones financieras que participaron 
en el proceso. 

- El 21 de septiembre de 2017, el municipio suscribió el contrato de financiamiento por 
300.0 mdp con BBVA Bancomer para destinarlo a proyectos de inversión pública en 
materia de seguridad pública, pavimentación y equipamiento urbano, el cual vence el 22 
de septiembre de 2018.  

6. Destino de la deuda pública adquirida por el Municipio de Puebla en 2017 

Para verificar el destino de los 300.0 mdp obtenidos mediante el crédito a corto plazo suscrito 
con BBVA Bancomer y que autorizó la Legislatura Local y el Cabildo para inversión pública 
productiva, se solicitaron los estados de cuenta bancarios, las pólizas contables y la 
documentación soporte que acreditó la aplicación de los recursos. Los resultados de la 
revisión se describen a continuación: 

I. Autorización para la contratación y aplicación de los recursos del financiamiento  

a. El 12 de agosto de 2014, la Legislatura Local autorizó a los municipios del Estado de 
Puebla contratar deuda pública durante el periodo de Gobierno 2014-2018, para 
destinarse a inversión pública productiva, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 8 de la Ley de Deuda Pública para el Estado Libre y Soberano de Puebla.   

b. El 4 de agosto de 2017, el Cabildo autorizó al municipio obtener un financiamiento 
por 300.0 mdp y aplicarlo de la forma siguiente: 
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- 180.0 mdp en el proyecto de pavimentación de 142,000 metros cuadrados de 
vialidades en colonias populares. La Secretaría de Infraestructura y Servicios 
Públicos del municipio fue la dependencia encargada de ejecutar las obras 
públicas. 

- 120.л ƳŘǇ Ŝƴ ƭƻǎ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ άCƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ /ƛǳŘŀŘŀƴŀέ 
ȅ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜƭ άCentro de Estudios e Investigación en Seguridad Pública y 
tƻƭƝǘƛŎŀ /ǊƛƳƛƴŀƭέΣ Ŝƴ Ŝƭ edificio sede de la Secretaría de Seguridad Pública y 
Tránsito Municipal. Ésta tuvo a su cargo la ejecución del primer proyecto 
señalado y la Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos del municipio 
coadyuvó en la obra pública del segundo proyecto. 

II. Disposición del financiamiento 

El 10 de octubre de 2017, BBVA Bancomer depositó los 300.0 mdp del crédito en una 
cuenta bancaria del municipio, hecho que se comprobó con la revisión del estado de 
cuenta. 

III. Destino de los recursos del financiamiento 

Se verificó mediante el flujo de efectivo que el municipio mantuvo los recursos del 
financiamiento en una cuenta bancaria aperturada con BBVA Bancomer, para que 
dispusiera de ellos a paso y medida en que los proveedores y contratistas solicitaban los 
pagos de los avances de obra y los bienes y servicios proporcionados. Asimismo, se 
comprobó que los remanentes del financiamiento fueron invertidos. Lo anterior, se 
describe a continuación:  

a. Proyecto para la pavimentación de vialidades del municipio  

En noviembre y diciembre de 2017, el municipio, mediante la Secretaría de 
Infraestructura y Servicios Públicos, suscribió seis contratos de obra pública para 
pavimentar 93 vialidades ubicadas en 78 colonias populares, con un valor de 177.1 
mdp, menor que los 180.0 mdp asignados del financiamiento, lo que generó una 
economía de 2.9 mdp. 

Con la revisión de las facturas y los estados de cuenta bancarios, se comprobó que 
de noviembre de 2017 a agosto de 2018, el municipio pagó 174.5 mdp a seis 
empresas constructoras por los avances de obra, como se señala en el cuadro 
siguiente: 
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CUADRO NO. 8 

PAGOS Y AVANCES DE OBRA DEL PROYECTO PARA LA PAVIMENTACIÓN DE VIALIDADES DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, 2017 Y 2018 

(Millones de pesos y porcentajes) 

Número de Contrato Empresa Constructora 

Avance1/ 

% 

Importe 

Contratado 

mdp 

(A) 

Pagos 

mdp 

(B) 

Pendiente 

por Pagar 

mdp 

(C=A-B) Físico Financiero 
2017 

(1) 

2018 

(2) 

Total  

(3=1+2) 

 Total   177.1  53.1  121.4  174.5 2.6 

OPPA/LPE053/SISPMP-
2017-25948 

Suministros Especializados de Puebla, S.A. 
de C.V. 100.0 96.5 50.1  15.0  33.1  48.1  2.0  

OPPA/LPE044/SISPMP-
2017-25944 

Sayeg & Asociados Desarrolladores de 
Infraestructura, S.A. de C.V. 100.0 99.2 39.3  11.8  27.2  39.0  0.3  

OPPA/LPE046/SISPMP-
2017-25943 

Corporativo de Pavimentos AC20, S.A. de 
C.V. 100.0 100.0 39.2  11.8  27.4 39.2 0.0 

OPPA/LPE047/SISPMP-
2017-25946 

Grupo Ecológico Internacional, S.A. de C.V. 
100.0 100.0 29.2  8.8  20.4  29.2  0.0  

OPPA/LPE048/SISPMP-
2017-25947 

Corporativo G3, S.A. de C.V. en asociación 
con Geometría Aplicada a la Ingeniería. 100.0 99.5 10.0  3.0  6.9  9.9  0.1  

OPPA/LPE045/SISPMP-
2017-25945 

Nuevo Grupo Lapostolle, S.A. de C.V. 
100.0 98.4 9.3       2.7                                      6.4  9.1  0.2  

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la documentación proporcionada por el Municipio de Puebla correspondiente a los contratos, los estados de 
cuenta bancarios, las pólizas contables y las facturas emitidas por los contratistas en 2017 y 2018. 

    NOTA:  Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo. 

1/    Los avances correspondieron a los reportados por la Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos del municipio al 31 de agosto de 2018. 

 

Del análisis de la documentación, se obtuvo lo siguiente: 

- En noviembre y diciembre de 2017, el municipio convocó mediante seis 
licitaciones públicas estatales a empresas constructoras para participar en los 
proyectos integrales a precio alzado por tiempo determinado, destinados a la 
pavimentación de vialidades, divididas en seis sectores.  

- En esos mismos meses, el Comité Municipal de Obras Públicas y Servicios 
emitió los fallos a favor de las seis empresas constructoras señaladas en el 
cuadro número 8. 

- Se revisaron las facturas, las pólizas contables, los comprobantes de pago y la 
documentación que acreditó la aplicación por 174.5 mdp provenientes del 
financiamiento, importe que se integró de los pagos a contratistas realizados 
en 2017 por 53.1 mdp y en 2018 por 121.4 mdp. A la fecha de la revisión 
(octubre de 2018) el municipio tiene un saldo pendiente por pagar de 2.6 mdp 
a cuatro contratistas, debido a que las obras públicas no han sido finiquitadas 
como se reportó en el avance financiero. 
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- Se verificó que ninguna constructora estuviera en las listas de empresas 
Facturadoras de Operaciones Simuladas (EFOS) y Deductoras de Operaciones 
Simuladas (EDOS), publicadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) 
en junio 2018. 

- Se identificó que la Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos y la 
Contraloría Municipal realizaron tres pruebas de calidad a las obras terminadas 
por los contratistas. 

Adicionalmente, la ASF realizó la inspección física de seis calles ubicadas en los 
sectores N1, N3, S1 y S3, y observó que fueron pavimentadas, que en cada esquina 
existen rampas para discapacitados, se colocaron postes de luz nuevos y se 
construyeron banquetas con señalamientos para gente con debilidad visual, de 
acuerdo con lo establecido en los contratos y las facturas pagadas. 

b. Proyectos para el fortalecimiento de la seguridad ciudadana y la construcción del 
Centro de Estudios e Investigación en Seguridad Pública y Política Criminal. 

En diciembre de 2017 y de enero a mayo de 2018, el municipio, mediante la 
Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, suscribió 10 contratos para la 
ejecución del proyecto de fortalecimiento de la seguridad ciudadana, con el mismo 
número de proveedores, por un monto de 111.3 mdp, de los 111.5 mdp asignados 
del financiamiento, lo que generó una economía de 0.2 mdp.  

Con la revisión de las facturas y los estados de cuenta bancarios, se comprobó que 
de diciembre de 2017 a agosto de 2018, el municipio pagó 111.3 mdp por los bienes 
y servicios adquiridos, como se especifica en el cuadro siguiente: 
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CUADRO NO. 9 

PAGOS A PROVEEDORES DEL PROYECTO DE FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA EN 2017 Y 2018 

(Millones de pesos) 

Proveedor Descripción de los Bienes y/o Servicios 
Pagos  

2017 2018 

 Total 36.2 75.1 

Mizco Consultores, S.A. de C.V.  685 Botones de alerta 
300 Celulares 
250 Cámaras de video vigilancia 
  16 Circuitos cerrados 
    3 Drones 

16.0 37.5 

Contrasys, S.A. de C.V. 57 Cámaras lectoras 
13  Kits de cámaras lectoras  

19.7 20.0 

Grupo Camuflaje, S.A. de C.V.  1 Vehículo  
1 Unidad móvil de vanguardia 

0.0 6.4 

Gencotech, S.A. de C.V.  60 Computadoras de escritorio 
  4 Equipos de proyección  
  2 Swich  
  1 Pantalla LCD  

0.0 5.1 

Motores Alemanes Rivera, S.A. de C.V.  12 Vehículos  0.0 2.8 

Automotriz Reyes Huerta, S.A. de C.V.    2 Vehículos  0.0 1.4 

Ghigasha, S.A. de C.V. Configuración del aire acondicionado 0.0 0.7 

Distribuciones Jilgat, S.A. de C.V.  Mobiliario  0.0 0.6 

Montoto Automotriz, S.A. de C.V.  8 Vehículos  0.0 0.6 

Grupo Gencotech, S.A. de C.V.  Suministro e instalación de cableado           0.5 0.0 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con base en la documentación proporcionada por el Municipio de Puebla. 

    NOTA:  Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo. 

 

En el análisis de la documentación se identificó: 

- En 2017 y 2018, el municipio convocó mediante 10 licitaciones públicas 
nacionales a empresas para participar en el proyecto denominado 
άCƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ /ƛǳŘŀŘŀƴŀέΣ en el que el ente público adquiriría 
bienes y/o servicios en materia de seguridad.  

- Se verificó que los proveedores presentaron las propuestas económicas, las 
cuales fueron evaluadas técnica y legalmente por el Comité Municipal de 
Adquisiciones, el cual falló a favor de las 10 empresas señaladas en el cuadro 
número 9.   

- Se revisaron las facturas, las pólizas contables, los comprobantes de pago y la 
documentación que acreditó la aplicación por 111.3 mdp provenientes de 
financiamiento, importe que se integró de los pagos a proveedores realizados en 
2017 por 36.2 mdp y en 2018 por 75.1 mdp.  
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- No se identificó a ningún proveedor en las listas de las EFOS y las EDOS emitidas 
por el SAT. 

La ASF realizó la inspección física de 68 bienes adquiridos por la Secretaría de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal, en la que observó lo siguiente: 

- 36 bienes se ubicaron físicamente en el Centro de Estudios e Investigación en 
Seguridad Pública y Política Criminal, los cuales correspondieron a computadoras, 
pantallas LCD y drones, entre otros. Se verificaron los resguardos de los bienes 
firmados por los encargados de cada área y el número de inventario asignado a 
cada bien, mediante el código de identificación para su control. 

- 24 cámaras se instalaron en seis ventanas ciudadanas ubicadas en seis calles del 
municipio. Se verificó que cada cámara transmitió imágenes en tiempo real al 
C513/ del Estado y a los dispositivos móviles entregados a los ciudadanos 
integrantes del Comité Ciudadano de Vigilancia que coadyuvan en el monitoreo 
de las vialidades, para que en caso de observar alguna irregularidad activen los 
botones de alerta, para solicitar la intervención de la seguridad pública. 

- 8 vehículos fueron asignados a personal de seguridad pública y se verificaron los 
resguardos firmados.   

Por otra parte, se verificó que la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal 
destinó 8.5 mdp de los 120.0 mdp asignados del financiamiento para la construcción 
del primer Centro de Estudios e Investigación en Seguridad Pública y Política Criminal 
a nivel municipal, que tendrá como objetivo fortalecer la capacidad de la policía y 
generar estrategias preventivas del delito. Se destaca que dicha secretaría fue quien 
convocó a las empresas a participar en la obra mediante la Licitación Pública Estatal 
número LP-CMOP-058/2017, el 24 de noviembre de 2017, y el Comité Municipal de 
hōǊŀǎ tǵōƭƛŎŀǎ ȅ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ ŜƳƛǘƛƽ Ŝƭ Ŧŀƭƭƻ ŀ ŦŀǾƻǊ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎǘƻǊŀ άtǊƻȅŜŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ 
hōǊŀ /ƛǾƛƭ ȅ /ŀǊǊŜǘŜǊŀǎ .ŜǘŀέΦ 9ƭ т ŘŜ ŘƛŎƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмтΣ ƭŀ ǎŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ǎǳǎŎǊƛōƛƽ Ŝƭ 
contrato número OPPA/LPE058/SISPMP-2017-25960 por 8.5 mdp. 

Se revisaron las facturas, las pólizas contables, los comprobantes de pago y la 
documentación que acreditó la aplicación de 7.5 mdp provenientes del 
financiamiento, importe que se integró de los pagos realizados en 2017 por 2.5 mdp 
y en 2018 por 5.0 mdp. Por lo tanto, a la fecha de la revisión (septiembre de 2018), 
el municipio tiene un saldo de 1.0 mdp pendiente de pagar al contratista, en virtud 
de que la obra pública no se ha finiquitado. 

                                                           

13/ Centro de Control, Comando, Comunicaciones y Cómputo, que opera los servicios de atención a la ciudadanía y la 
infraestructura tecnológica de telecomunicaciones, que permite el flujo de información y comunicación entre las 
instituciones de seguridad pública de los tres órdenes de gobierno. 
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c. Economías e intereses de los recursos del financiamiento 

Como se señaló en este resultado, los proyectos tuvieron economías por 3.1 mdp, 
que se generaron del diferencial del costo pactado en los contratos de los proyectos 
por 296.9 mdp y el asignado del financiamiento por 300.0 mdp.  

Adicionalmente, se verificó mediante flujo de efectivo que desde la disposición del 
financiamiento, el 10 de octubre de 2017 hasta el 31 de agosto de 2018, el municipio 
invirtió los remanentes que generaron intereses por 8.8 mdp.  

Por tanto, las economías y los intereses que sumaron un total por 11.9 mdp 
provenientes del financiamiento se asignaron a nuevos proyectos de pavimentación 
y mantenimiento vial a cargo de la Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos, 
mediante la ampliación líquida de recursos. Se comprobó que a la fecha de la revisión 
(octubre de 2018) el municipio pagó 3.6 mdp a cuatro empresas constructoras de los 
11.9 mdp.  

Por último, se verificó que los proyectos realizados con recursos del financiamiento, 
contribuyeron al cumplimiento de las metas y los objetivos establecidos en los ejes 3 y 4 del 
Plan Municipal de Desarrollo 2014-2018, como se describe a continuación: 

a. 9ƧŜ оΦ ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ¦Ǌōŀƴƻ {ǳǎǘŜƴǘŀōƭŜ ȅ /ǊŜŎƛƳƛŜƴǘƻ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴƻέΣ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ нмΣ 
Infraestructura Vial, se estableció como: 

- Objetivo. Consolidar un sistema vial que mejore las conexiones entre los diferentes 
núcleos urbanos del Municipio de Puebla y la zona metropolitana. 

-  Estrategia. Mejorar los circuitos viales existentes para la conexión metropolitana y 
las vialidades primarias, secundarias y locales del municipio, así como la ampliación 
de la infraestructura vial en el área urbana. 

- Meta. Implementar un Programa Integral de Movilidad que incluya como uno de sus 
elementos de mejora la pavimentación con concreto hidráulico. 

- Las dependencias responsables fueron la Secretaría de Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Instituto Municipal de Planeación. 

b. 9ƧŜ пΦ άtǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ȅ ¢ǊŀƴǉǳƛƭƛŘŀŘ ǇŀǊŀ ¢ƻŘƻǎέΣ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ноΣ LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ 
Tecnológica para la Seguridad Pública, se estableció como: 

- Objetivo. Consolidar una infraestructura tecnológica y de información que mejore el 
trabajo de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal en materia de 
prevención y reacción. 
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- Estrategia. Fortalecer e incrementar las herramientas tecnológicas para el acopio y el 
procesamiento de la información con valor policial. 

- Meta. Incrementar a 1,000 el número de cámaras de video vigilancia y a 100 los 
lectores de placas en la ciudad, así como el equipamiento con plataforma de rastreo 
satelital al 100.0% en las patrullas.  

- La dependencia responsable fue la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal. 

Por lo antes planteado, los proyectos de pavimentación de vialidades, fortalecimiento de la 
seguridad ciudadana y la construcción del Centro de Estudios e Investigación en Seguridad 
Pública y Política Criminal ejecutados con recursos provenientes de financiamiento, 
coadyuvaron al cumplimiento de las metas y objetivos establecidos en el Plan Municipal de 
Desarrollo 2014-2018.  

Conclusión 

De la revisión del destino de los 300.0 mdp obtenidos mediante el crédito a corto plazo 
otorgado por BBVA Bancomer en 2017, se concluyó lo siguiente: 

  296.9 mdp se destinaron a la pavimentación de 93 vialidades ubicadas en 78 colonias 
populares del municipio; a fortalecer la seguridad ciudadana con equipamiento de 
tecnología en materia de prevención y reacción de la seguridad pública y a la construcción 
del Centro de Estudios e Investigación en Seguridad Pública y Política Criminal, para 
robustecer la capacidad de la policía municipal y generar estrategias preventivas del 
delito. Por tanto, los recursos se utilizaron en inversión pública productiva, como se 
estableció en las autorizaciones de la Legislatura Local y el Cabildo.  

  Se verificó que la contratación de los proveedores y los contratistas se realizó mediante 
procesos de licitación pública a nivel Nacional y Estatal. 

  Los proyectos generaron economías por 3.1 mdp y la inversión de los remanentes del 
financiamiento 8.8 mdp de intereses, los cuales, de acuerdo con la documentación 
proporcionada por el municipio se destinarán a nuevas obras públicas relacionadas con 
la pavimentación y mejora de vialidades.  

  A la fecha de la revisión (octubre de 2018), el municipio no ha finiquitado cuatro de las 
seis obras públicas relacionadas con la pavimentación de vialidades y la construcción del 
Centro de Estudios e Investigación en Seguridad Pública y Política Criminal, por lo que 
están pendientes de erogar 3.6 mdp de los recursos provenientes de financiamiento.   

  Se verificó que los proyectos realizados con recursos del financiamiento contribuyeron al 
cumplimiento de las metas y los objetivos del Plan Municipal de Desarrollo 2014-2018, 
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ǉǳŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊƽ ƭƻǎ ŜƧŜǎ о ȅ п ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻǎ ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ¦Ǌōŀƴƻ {ǳǎǘŜƴǘŀōƭŜ ȅ /ǊŜŎƛƳƛŜƴǘƻ 
Metropoƭƛǘŀƴƻέ ȅ άtǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ȅ ¢ǊŀƴǉǳƛƭƛŘŀŘ ǇŀǊŀ ¢ƻŘƻǎέΣ ǊŜǎǇŜŎǘƛǾŀƳŜƴǘŜΦ  

7. Fideicomisos constituidos para administrar la fuente y garantía de pago de los 
financiamientos vigentes en 2017 

Con el propósito de verificar la administración de la fuente14/ y garantía15/ de pago que el 
municipio otorgó a las instituciones financieras para el cumplimiento del servicio de la deuda 
pública de los financiamientos a corto y largo plazos vigentes en 2017, se revisaron los 
contratos de crédito, los contratos de fideicomisos suscritos y los estados de cuenta 
bancarios.  

Con la revisión, se verificó que el municipio por los tres financiamientos adquiridos constituyó 
tres fideicomisos irrevocables de administración y fuente de pago, para garantizar el servicio 
de la deuda pública, como se describe a continuación: 

I. Fideicomiso BBVA Bancomer 

El 21 de septiembre de 2017, el municipio suscribió con BBVA Bancomer el contrato 
Irrevocable de Fideicomiso de Administración y Medio de Pago número F/4099404 
(Fideicomiso BBVA Bancomer), para garantizar el pago del servicio del crédito a corto 
plazo obtenido en ese año por 300.0 mdp. 

Con base en el análisis del contrato del fideicomiso, se identificaron las principales 
obligaciones a cargo del fiduciario: 

- Recibir mensualmente de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de 
Puebla el 60.0% de los ingresos sobre las participaciones federales presentes y 
futuras que le corresponden al Municipio de Puebla del FGP, las cuales otorgó en 
garantía a su acreedor por el financiamiento obtenido. 

- Invertir y administrar el patrimonio del fideicomiso (aportación inicial y los recursos 
del FGP) en cuentas de inversión del Grupo Financiero BBVA Bancomer, S.A. de C.V. 

- Abonar y cargar a la cuenta del financiamiento las cantidades requeridas por el 
acreedor para el pago del servicio de la deuda pública del periodo.  

- Devolver al municipio los remanentes del patrimonio del fideicomiso, una vez 
descontado el importe equivalente al servicio de la deuda pública. 

                                                           

14/ Los recursos utilizados por los entes públicos para el pago de cualquier financiamiento u obligación. Artículo 2, fracción XIII, 
de la LDFEFM. 

15/ Mecanismo que respalda el pago de un financiamiento u obligación contratada. Artículo 2, fracción XV, de la LDFEFM. 
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Se revisaron las operaciones que el Fideicomiso BBVA Bancomer realizó en 2017. Los 
resultados fueron los siguientes:  

a. Participaciones del FGP otorgadas como garantía de pago 

- En noviembre y diciembre de 2017, el municipio recibió un total de 89.3 mdp de 
recursos del FGP, de los cuales la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado 
de Puebla realizó dos ministraciones al Fideicomiso BBVA Bancomer por 53.6 mdp, 
equivalentes al 60.0% de los recursos recibidos, para cumplir con la garantía de pago 
establecida en el contrato de financiamiento.  

- BBVA Bancomer, en su carácter de fiduciario, invirtió los 53.6 mdp durante 16 días, 
en términos de lo establecido en el contrato del fideicomiso. Por estas 
transacciones, el municipio obtuvo 0.1 mdp de intereses. 

- Se verificó que el fiduciario BBVA Bancomer devolvió al municipio 53.7 mdp, monto 
que incluyó los 53.6 mdp de los recursos del FGP y 0.1 mdp de intereses.  

b. Recaudación municipal destinada para el pago del crédito 

Con la revisión de los estados de cuenta bancarios, se verificó que el municipio utilizó 
63.9 mdp de la recaudación local al cierre del ejercicio de 2017, para pagar 60.0 mdp 
de amortización de capital e intereses por 3.9 mdp. Cabe señalar que el importe de 
los intereses no contiene los correspondientes a diciembre de 2017 por 1.2 mdp, que 
se pagaron en enero de 2018. 

El financiamiento contratado tuvo un periodo de gracia de dos meses, que venció en 
diciembre de 2017; sin embargo, ese mismo mes el municipio amortizó los 60.0 mdp 
antes señalados mediante dos pagos de capital, con lo que anticipó el 
correspondiente de enero de 2018. 

c. Honorarios Fiduciarios 

En 2017, el municipio pagó 0.1 mdp al Fiduciario BBVA Bancomer por los servicios de 
aceptación, firma de contrato y manejo del fideicomiso de septiembre de 2017 a 
septiembre de 2018. Se verificó que la fuente de pago de los honorarios fueron 
recursos obtenidos de la recaudación local. 

II. Fideicomiso Multiva 

El 26 de agosto de 2008, el municipio suscribió con Interacciones el Fideicomiso 
Irrevocable de Garantía para el pago del servicio de la deuda pública del financiamiento 
a largo plazo contratado con la misma institución financiera en ese mismo año por 580.8 
mdp. En noviembre de 2010, el fiduciario fue sustituido por Banco Multiva mediante 
convenio modificatorio. 
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Con base en el análisis del contrato del Fideicomiso Multiva, se identificaron las 
principales obligaciones a cargo del fiduciario, que se indican a continuación: 

- Recibir mensualmente de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de 
Puebla el 35.0% de los ingresos derivados de participaciones federales presentes y 
futuras que le corresponden al municipio del FGP, que otorgó en garantía a su 
acreedor por el financiamiento adquirido. 

- Constituir y mantener el fondo de reserva por 26.9 mdp, para el servicio de la deuda 
pública. 

- Invertir y administrar el patrimonio del fideicomiso, integrado por los recursos del 
FGP y del fondo de reserva. 

- Devolver al municipio los remanentes del patrimonio del fideicomiso, una vez 
descontado el importe equivalente al servicio de la deuda pública del periodo. 

Se revisaron las operaciones del Fideicomiso Multiva correspondientes al ejercicio de 2017, 
en las cuales se identificó lo siguiente:  

a. Participaciones del FGP otorgadas como garantía de pago 

En 2017, la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de Puebla depositó 565.5 
mdp en la cuenta bancaria del Fideicomiso Multiva. Se observó que el importe 
correspondió al 35.0% del total de los recursos que el municipio recibió del Ramo General 
2816/ por 1,615.8 mdp en 2017. No obstante, en la cláusula segunda del Fideicomiso 
Multiva se definió que el 35.0% de la garantía otorgada afectaría las participaciones 
federales presentes y futuras del FGP. Por lo que dicha secretaría solo debió depositar en 
el fideicomiso la cantidad de 241.6 mdp, equivalente al 35.0% del total recibido por el 
municipio del FGP en 2017 por 690.3 mdp y no la cantidad de 565.5 mdp obtenidos de 
aplicar el mismo porcentaje sobre el total de los recursos recibidos del Ramo General 28. 

Por lo antes expuesto y como resultado de la auditoría practicada: 

- El 19 de septiembre de 2018, el Presidente Municipal junto con el Tesorero 
solicitaron a la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de Puebla 
transferir al Fideicomiso de Multiva el 35.0% de las participaciones federales 
presentes y futuras provenientes del FGP que le corresponden al municipio, para el 

                                                           

16/ Incluyó recursos del FGP; del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos; del Fondo de Compensación del Impuesto sobre 
Automóviles Nuevos; del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos; del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios aplicado 
a la cerveza, bebidas refrescantes, bebidas alcohólicas fermentadas y tabacos labrados; y del Fondo para Incentivar y 
Estimular la Recaudación Municipal. 
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cumplimiento de la garantía de pago otorgada por el crédito suscrito con 
Interacciones.  

- El 21 de septiembre de 2018, el Tesorero Municipal instruyó a las direcciones de 
Contabilidad y Egresos, y a la Gerencia de Gestión de Fondos, establecer como 
medida de control para la correcta afectación de las participaciones federales 
transferidas por la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de Puebla a 
los fideicomisos constituidos por el municipio, llevar a cabo reuniones de trabajo 
mensuales para conciliar los ingresos percibidos de las participaciones federales con 
las afectaciones realizadas en los fideicomisos; verificar los movimientos de los 
estados de cuenta bancarios de los fideicomisos y los vinculados con los mismos, y 
dejar evidencia en minutas de trabajo para dar seguimiento de las acciones 
realizadas. 

Con las acciones realizadas por el municipio, este Órgano de Fiscalización Superior de la 
Federación considera atendida la observación. 

b. Servicio de la deuda pública 

En 2017, Interacciones solicitó al municipio amortizar capital por 40.9 mdp e intereses 
por 27.4 mdp, y el Fiduciario Multiva cobró 0.1 mdp de honorarios. Se verificó que el 
municipio pagó las cantidades antes referidas con recursos del Ramo General 28, por lo 
que el Fiduciario Multiva devolvió los remanentes por 497.1 mdp, así como 0.2 mdp de 
los intereses obtenidos por la inversión del patrimonio del fideicomiso. 

III. Fideicomiso Deutsche Bank  

El 20 de mayo de 2010, el municipio suscribió con Deutsche Bank el Fideicomiso 
Irrevocable de Administración, Inversión y Fuente de Pago número F/1372 (Fideicomiso 
Deutsche Bank), para garantizar el pago del servicio de la deuda pública del crédito a 
largo plazo adquirido en 2015 con Scotiabank por 105.8 mdp.  

Con base en el análisis del contrato del fideicomiso, se identificaron las principales 
obligaciones a cargo del fiduciario, las cuales se describen a continuación: 

- Recibir mensualmente de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de 
Puebla el 2.3% de los ingresos sobre las participaciones federales presentes y 
futuras que le corresponden al municipio del FGP, las cuales otorgó en garantía a 
su acreedor por el financiamiento contratado. 

- Constituir y mantener el fondo de reserva por 1.2 mdp, para el servicio de la deuda 
pública. 

- Invertir y administrar el patrimonio del fideicomiso que se integró con los recursos 
del FGP y del fondo de reserva. 
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- Devolver al municipio el remanente del patrimonio del fideicomiso, una vez 
descontado el importe equivalente al servicio de la deuda pública del periodo 
correspondiente. 

Se revisaron las operaciones del Fideicomiso Deutsche Bank del ejercicio 2017, en las 
cuales se identificó lo siguiente:  

a. Participaciones del FGP otorgadas como garantía de pago  

En 2017, la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de Puebla depositó 
37.2 mdp en la cuenta bancaria del Fideicomiso Deutsche Bank, monto equivalente 
al 2.3% del total de los recursos recibidos en 2017 del Ramo General 28.  

Sin embargo, aun cuando dicha secretaría afectó el 2.3% de la garantía sobre los 
recursos del Ramo General 28, se observó que el contrato del Fideicomiso Deutsche 
Bank no especificó la base para aplicar el porcentaje de la garantía de pago. 
Asimismo, se verificó como resultado de la liquidación anticipada del financiamiento 
suscrito con Scotiabank, el 11 de mayo de 2018, el municipio suscribió el convenio 
de extinción del fideicomiso.  

b. Recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) 

El artículo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal señala que las aportaciones federales 
con cargo al FORTAMUN se podrán destinar, entre otras, al cumplimiento de las 
obligaciones financieras de los municipios.  

Con fundamento en lo anterior, en 2017, el municipio depositó 88.3 mdp en el 
Fideicomiso Deutsche Bank, monto equivalente al 10.0% de las aportaciones del 
FORTAMUN que el municipio recibió en 2017 por 880.9 mdp, con los cuales liquidó 
Ŏƻƴ ŀƴǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ Ŝƭ ŦƛƴŀƴŎƛŀƳƛŜƴǘƻΣ ŎƻƳƻ ǎŜ ŘŜǘŀƭƭŀ Ŝƴ Ŝƭ ƛƴŎƛǎƻ άŘέ ŘŜ ŜǎǘŜ ŀǇŀǊǘŀŘƻΦ  

c. Servicio de la deuda pública 

De enero a noviembre de 2017, el municipio pagó 14.7 mdp a Scotiabank, importe 
que se integró de la amortización de capital por 8.0 mdp, los intereses por 6.6 mdp 
y los honorarios fiduciarios por 0.1 mdp. Se verificó que la fuente de pago fueron 
recursos provenientes del Ramo General 28. 

d. Liquidación anticipada del financiamiento 

El 22 de diciembre de 2017, el municipio envió a Scotiabank una solicitud para 
liquidar de forma anticipada el financiamiento que vencía el 2 de junio de 2025. El 
importe requerido por la institución financiera ascendió a 88.3 mdp, el cual se 
integró por 87.7 mdp de capital y 0.6 mdp de intereses. Se verificó que el 29 de 
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diciembre de 2017, el municipio liquidó el financiamiento con las aportaciones 
federales del FORTAMUN. 

Como resultado de la liquidación anticipada del financiamiento, el 11 de mayo de 
2018, el municipio suscribió el convenio de extinción del Fideicomiso Deutsche Bank. 
Se comprobó que este último depositó en una cuenta bancaria del municipio los 
remantes por 4.8 mdp, monto que incluyó 2.8 mdp de recursos provenientes del 
Ramo General 28, 1.2 mdp del fondo de reserva y 0.8 mdp de intereses obtenidos 
por la inversión del patrimonio del fideicomiso. 

Conclusión 

Con la revisión de los tres fideicomisos irrevocables que el municipio constituyó con BBVA 
Bancomer, Multiva y Deutsche Bank, como mecanismos para garantizar el pago del servicio 
de la deuda pública contratada con Interacciones, BBVA Bancomer y Scotiabank, vigentes en 
2017, y se concluyó lo siguiente: 

1. El 97.3% de las participaciones federales del FGP presentes y futuras que le 
correspondieron al municipio, estuvieron afectadas como fuente y garantía de pago de 
los financiamientos vigentes en 2017. 

2. Durante 2017, la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de Puebla depositó 
565.5 mdp de recursos federales provenientes del total del Ramo General 28 que recibió, 
en la cuenta bancaria del Fideicomiso Multiva. El importe fue mayor en 323.9 mdp que el 
requerido por la institución financiera. Lo anterior resultó de que dicha secretaría afectó 
el 35.0% que otorgó en garantía del total de los recursos que el Municipio recibió del 
Ramo General 28, que ascendieron a 1,615.8 mdp en 2017 y no solo sobre 690.3 mdp del 
total recibido del FGP. Asimismo, el fideicomiso operó la devolución de los remanentes, 
una vez pagado el servicio de la deuda pública del periodo correspondiente. El 19 de 
septiembre de 2018, como resultado de la práctica de esta auditoría, el Presidente 
Municipal, junto con el Tesorero, solicitaron a la Secretaría de Finanzas y Administración 
del Estado transferir al Fideicomiso de Multiva el 35.0% de las participaciones federales 
presentes y futuras provenientes del FGP que le corresponden al municipio, para el 
cumplimiento de la garantía de pago otorgada por el crédito suscrito con Interacciones. 
En ese mismo mes, el Tesorero Municipal instruyó a las direcciones de Contabilidad y 
Egresos, y a la Gerencia de Gestión de Fondos, establecer medidas de control para la 
correcta afectación de las participaciones federales, mediante la conciliación de los 
ingresos percibidos en los fideicomisos; verificar los movimientos de los estados de 
cuenta bancarios y dejar evidencia en minutas de trabajo para dar seguimiento a las 
acciones realizadas. 

Con las acciones emprendidas por el municipio, este Órgano de Fiscalización Superior de la 
Federación considera atendida la observación.  
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8. Pago del servicio de la deuda pública del Municipio de Puebla 

En 2017, el Municipio de Puebla pagó 234.7 mdp a instituciones financieras por obligaciones 
adquiridas a corto y largo plazos, como se muestra a continuación: 

 
CUADRO NO. 10 

SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, 2017 
(Millones de pesos) 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en los estados de cuenta bancarios, las instrucciones 
de pago emitidas por las instituciones financieras, los contratos de instrumentos de 
cobertura de las tasas de interés y las facturas que el municipio proporcionó durante 
el desarrollo de la auditoría.  

  NOTA:  Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo. 

        1/  Los intereses contienen el efecto de la aplicación de los instrumentos financieros de 
cobertura contratados (CAP). Lo que resultó en un pago de intereses menor al 
solicitado por la institución financiera generado por los diferenciales de la TIIE del 
periodo respecto de la tasa contratada.   

        2/    Incluyó el pago anticipado por 87.7 mdp que el municipio realizó en diciembre de 2017 
para liquidar el financiamiento. 

        3/ En 2017, el municipio pagó los reportes de las calificaciones crediticias emitidos por 
Fitch Ratings y S&P Global Ratings, de conformidad con lo establecido en la cláusula 
ǎŜȄǘŀΣ ƛƴŎƛǎƻ άŀέ ŘŜƭ ŎƻƴǘǊŀǘƻ ŘŜ ŦƛƴŀƴŎƛŀƳƛŜƴǘƻΦ 

        4/ Incluyó la amortización anticipada del mes de enero de 2018 por 30.0 mdp. 

     n.a. No aplicable. 

 

Para verificar que el servicio de la deuda pública se pagó conforme a los términos establecidos 
en los contratos de financiamiento, se registró y reveló en la Cuenta Pública 2017, de 
conformidad con lo dispuesto en la LGCG y en el Marco Conceptual de Contabilidad 
Gubernamental (MCCG), se revisaron los contratos de financiamiento, el Estado de 
Actividades, las solicitudes de pago emitidas por las instituciones financieras, los estados de 
cuenta bancarios, las facturas, las pólizas contables y los contratos de instrumentos de 
cobertura de las tasas de interés. El resultado de la revisión se describe a continuación: 

  

Concepto 

Institución Financiera 

Total 
Interacciones Scotiabank 

BBVA 
Bancomer 

Total         68.2       102.5      64.0    234.7  

Amortización de Capital           40.9          95.62/  60.04/    196.5  

Intereses              25.31/              5.91/         3.9 35.1  

Comisiones y otros gastos de la deuda 
pública:       

       Honorarios fiduciarios             0.1           0.2         0.1          0.4  

       Honorarios de empresas calificadoras              n.a. 0.73/            n.a.    0.7  

       Primas por instrumentos financieros            1.9           0.1          n.a.          2.0  

Subtotal gastos             2.0           1.0         0.1         3.1 
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I. Amortización de Capital 

En 2017, el municipio amortizó 196.5 mdp por los créditos a corto y largo plazos vigentes 
ese año. Se destaca que las amortizaciones efectuadas en 2014, 2015 y 2016 se 
mantuvieron en un promedio de 40.0 mdp anuales, menores que en 2017. El incremento 
se debió a que el municipio pagó 87.7 mdp para liquidar de manera anticipada el crédito 
suscrito con Scotiabank que vencía en 2025 y adquirió con BBVA Bancomer un 
financiamiento a corto plazo del que amortizó 60.0 mdp en diciembre de ese año.   

Se verificó que las amortizaciones realizadas en 2017 fueron congruentes con los pagarés, 
las instrucciones de pago, los estados de cuenta bancarios y la carta finiquito del crédito 
liquidado, por lo que no se determinaron diferencias.  

Adicionalmente, se revisó en la Cuenta Pública 2017 que el municipio reveló las 
ŀƳƻǊǘƛȊŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŎŀǇƛǘŀƭ ǇƻǊ мфсΦр ƳŘǇΣ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ ŎƻƳǇǊƻōƽ Ŝƴ Ŝƭ ά9ǎǘŀŘƻ ŘŜ {ƛǘǳŀŎƛƽƴ 
CƛƴŀƴŎƛŜǊŀέ ȅ Ŝƴ Ŝƭ ά9ǎǘŀŘƻ !ƴŀƭƝǘƛŎƻ ŘŜ ƭŀ 5ŜǳŘŀ ȅ hǘǊƻǎ tŀǎƛǾƻǎέΣ Ŝƴ ƭƻǎ ǉǳŜ ǊŜƎƛǎǘǊƽ ǳƴ 
saldo por 592.8 mdp, resultado de sumar 300.0 mdp del financiamiento obtenido en 2017 
al saldo registrado de la deuda pública de 2016 por 489.3 mdp y restar los 196.5 mdp de 
las amortizaciones de capital.   

II. Intereses  

Con el objetivo de comprobar el correcto cálculo y pago de los intereses de 2017 a las 
instituciones financieras, se verificó lo siguiente: 
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CUADRO NO. 11 
TASAS DE INTERÉS E INSTRUMENTOS FINANCIEROS APLICADOS EN 2017 

(Millones de pesos y porcentajes) 

Institución Financiera 

Tasa de Interés (%) 
Interés 

devengado4/ 

(mdp) 

A 

Instrumento Financiero Interés 
devengado con 

cobertura7/ 

(mdp) 

C=A + B  

Base Sobretasa3/ Promedio Anual Tipo 

Resultado6/ 

(mdp) 

B 

 Total 38.5  3.4 35.1 

Deuda Pública a Largo Plazo:      

Interacciones  TIIE1/ 0.25 7.23 27.4   CAP5/ -2.1 25.3 

         Scotiabank   TIIE 0.81 7.80              7.2 CAP            -1.3            5.9 

Subtotal    34.6  -3.4 31.2 

Deuda Pública a Corto Plazo:      

BBVA Bancomer  7.742/ n.a. 7.74             3.9 n.a. n.a.             3.9 

Subtotal                3.9             0.0             3.9 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en las solicitudes de pago emitidas por las instituciones financieras y los oficios de la 
aplicación de los instrumentos financieros de cobertura en 2017, proporcionados por el Municipio de Puebla. 

  NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo. 
           1/ Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días. 
           2/ Tasa de interés fija pactada con la institución financiera en el contrato de financiamiento. 
          3/ Las sobretasas correspondieron a las establecidas en los contratos de financiamiento suscritos por el municipio con 

las instituciones financieras; en el caso de la sobretasa del financiamiento adquirido con Interacciones se pactó fija y 
para el financiamiento con Scotiabank es variable, y se determinó en función al mayor nivel del riesgo asignado al 
municipio en 2017 por las empresas calificadoras autorizadas por la CNBV. 

           4/ Correspondió a los intereses que las instituciones financieras solicitaron al municipio en 2017.  
           5/ Es un instrumento financiero de cobertura adquirido para cubrir el riesgo generado por el aumento de la TIIE. 
           6/ Es el beneficio que obtuvo el municipio por la aplicación de los CAP en 2017. El resultado (-) es un efecto positivo 

para el municipio, ya que acordó con la institución financiera que ésta pagaría los diferenciales de la TIIE del periodo 
respecto de la tasa pactada en el contrato del CAP, lo que disminuyó el costo financiero para el ente público. 

           7/ Interés neto que el municipio pagó a las instituciones financieras en 2017 por los créditos obtenidos y una vez 
aplicados los CAP. 

     n.a. No aplicable. 
 
 

Como se observa en el cuadro anterior, las instituciones financieras solicitaron al 
municipio el pago de intereses por 38.5 mdp de los financiamientos vigentes en 2017; sin 
embargo, el ente público solo erogó 35.1 mdp, debido a que obtuvo beneficios de 3.4 mdp 
por la aplicación de dos instrumentos financieros de cobertura (CAP).  

Respecto de las tasas de interés, se verificó lo siguiente: 

a. La tasa de interés del crédito suscrito con Interacciones se integró de la TIIE a 28 días 
más una sobretasa fija de 0.25%, conforme a lo establecido en el contrato de 
financiamiento. Durante 2017, la tasa de interés devengada fluctuó de 6.36% a 7.63%, 
la variación de 1.27 pp se debió al incremento de la TIIE, en razón de que la tasa de 
interés objetivo del Banco de México presentó variaciones al alza para anclar las 
expectativas de inflación. 

5ŜǎŘŜ нлмрΣ Ŝƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ ŎƻƴǘǊŀǘƽ Ŝƭ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊƻ ŘŜ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ ά/!tέ Ŏƻƴ 
Scotiabank, para cubrir el riesgo generado en la tasa de interés del crédito con 
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Interacciones por el aumento de la TIIE. El CAP estuvo vigente en 2017 y representó 
un gasto por prima de 1.9 mdp para el municipio.  

Se verificó que el strike17/ del CAP contratado fue de 4.80% de enero a marzo de 2017 
y se actualizó a 7.00% de abril a diciembre de 2017. La actualización se debió al 
vencimiento del contrato del CAP en marzo de 2017 y a la nueva tasa pactada. 

Lo anterior generó un beneficio para el municipio la de 2.1 mdp, debido a que la TIIE 
del ejercicio fue mayor que los strikes contratados, lo que se reflejó en un costo 
financiero menor, en virtud de que la diferencia fue cubierta por la institución 
financiera con la que se adquirió el CAP. Por lo tanto, el interés efectivamente pagado 
por el municipio fue de 25.3 mdp, menor que el requerido por Interacciones de 27.4 
mdp y se determinó un costo-beneficio por la contratación del CAP de 0.2 mdp, que 
resultó de la diferencia entre el pago de la prima del instrumento financiero por 1.9 
mdp y los intereses cubiertos por Scotiabank de 2.1 mdp originado por los incrementos 
en la TIIE. 

b. La tasa de interés del crédito obtenido con Scotiabank se integró de la TIIE a 28 días 
más una sobretasa variable de 0.81%, la cual se determinó en función del mayor nivel 
de riesgo asignado al municipio por las empresas Fitch Ratings y S&P Global Ratings, 
ǉǳŜ ƭƻ ŎŀƭƛŦƛŎŀǊƻƴ Ŏƻƴ ά!!έ ȅ ǇŜǊǎǇŜŎǘƛǾŀ ŜǎǘŀōƭŜΦ 

En 2017, el municipio contrató el CAP de enero a septiembre con Banorte y de octubre 
a diciembre con Scotiabank, para cubrir el riesgo generado en la tasa de interés por el 
aumento de la TIIE. Se verificó que el strike del CAP que compró con Banorte fue del 
5.00% y 7.50% el adquirido con Scotiabank, lo que generó un beneficio para el 
municipio de 1.3 mdp, debido a que la TIIE del ejercicio fue mayor que los strikes 
contratados, lo que se reflejó en un costo financiero menor. El interés efectivamente 
pagado fue de 5.9 mdp, menor que el requerido por Scotiabank de 7.2 mdp y se 
determinó un costo-beneficio por la contratación del CAP de 1.0 mdp, que resultó de 
la diferencia entre el pago de la prima del instrumento financiero por 0.318/ mdp y los 
intereses cubiertos por Banorte de 1.3 mdp derivado de los incrementos de la TIIE.  

En el caso del CAP contratado con Scotiabank de octubre a diciembre de 2017, la 
cobertura fue mayor a la TIIE de cada periodo, por lo que éste no tuvo que realizar 
pago alguno y el municipio pagó el total de los intereses requeridos.   

c. La tasa de interés del crédito contratado con BBVA Bancomer fue fija del 7.74%, mayor 
en 0.36 pp con respecto de la TIIE registrada al cierre del ejercicio 2017. El interés 

                                                           

17/   Es el activo subyacente del CAP, que corresponde a la tasa de interés pactada para cubrir el riesgo. 

18/  Se integró por las primas pagadas a Banorte en 2016 por 0.2 mdp y a Santander por 0.1 mdp en 2017. 
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pagado en 2017 fue de 3.9 mdp, conforme a lo verificado en la documentación 
soporte. 

Adicionalmente, se verificó la revelación de los intereses en la Cuenta Pública 2017, en el 
ά9ǎǘŀŘƻ ŘŜ !ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎέ ȅ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ǉǳŜ el municipio registró 35.1 mdp en el concepto 
ŘŜ άLƴǘŜǊŜǎŜǎ ŘŜ ƭŀ 5ŜǳŘŀ tǵōƭƛŎŀέΣ ǉǳŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜǊƻƴ ŀ ƭƻ ǊŜǉǳŜǊƛŘƻ ǇƻǊ ƭŀǎ 
instituciones financieras mediante las instrucciones de pago. Se identificó que los intereses 
del crédito adquirido con BBVA Bancomer del mes de diciembre de 2017 por 1.2 mdp, 
fueron solicitados por la institución el 4 de enero de 2018, por lo que el municipio los 
registró y reveló en ese mes.   

III. Gastos asociados con la deuda pública 

El municipio registró 3.1 mdp como gastos asociados Ŏƻƴ ƭŀ ŘŜǳŘŀ ǇǵōƭƛŎŀ Ŝƴ Ŝƭ ά9ǎǘŀŘƻ 
ŘŜ !ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎέ ŘŜ ƭŀ /ǳŜƴǘŀ tǵōƭƛŎŀ нлмтΦ /ƻƴ ƭŀ ǊŜǾƛǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ǇƽƭƛȊŀǎ ŎƻƴǘŀōƭŜǎΣ ƭŀǎ 
facturas y los estados de cuenta bancarios, se verificó que el municipio realizó los gastos 
siguientes: 

a. 2.0 mdp de las primas por cobertura de la tasa de interés de los CAP contratados 
con Scotiabank para los financiamientos a largo plazo. 

b. 0.7 mdp de los honorarios pagados a las empresas Fitch Ratings y S&P Global 
Ratings, que en el ejercicio calificaron al municipio conforme a lo requerido en el 
contrato de financiamiento de Scotiabank.   

c. 0.4 mdp de los honorarios pagados a los fideicomisos Deutsche Bank, Multiva y 
BBVA Bancomer, que administraron los recursos otorgados como fuente y garantía 
de pago de los financiamientos ante los acreedores. 

Conclusión 

- En 2017, el municipio pagó 234.7 mdp por el servicio de la deuda pública, de los cuales 
196.5 mdp correspondieron a las amortizaciones de capital, 35.1 mdp a los intereses y 3.1 
mdp a los gastos asociados con la deuda pública. 

- En los estados de Situación Financiera y Analítico de la Deuda y Otros Pasivos de la Cuenta 
Pública 2017, el municipio reveló amortizaciones de capital por 196.5 mdp conforme a la 
LGCG y al MCCG. 

- En el Estado de Actividades de la Cuenta Pública 2017, el municipio reveló 38.2 mdp, 
importe que se integró por 35.1 mdp de intereses y 3.1 mdp de los gastos asociados con 
la deuda pública. 

- Durante 2017, el Municipio de Puebla utilizó dos instrumentos financieros de cobertura 
ά/!tέ ǉǳŜ ŎƻƴǘǊŀǘƽ Ŏƻƴ .ŀƴƻǊǘŜ ȅ {Ŏƻǘiabank, para cubrir el riesgo generado en la tasa 
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de interés por el aumento de la TIIE en los créditos a largo plazo obtenidos con 
Interacciones y Scotiabank. La contratación de los CAP generó un beneficio de 3.4 mdp, 
debido a que la TIIE del ejercicio fue mayor que los strikes contratados, lo que se reflejó 
en un costo financiero menor para el municipio. Debido a que el interés efectivamente 
pagado por el municipio fue de 31.2 mdp, menor que el requerido de 34.6 mdp por las 
instituciones financieras mediante instrucciones de pago.  

- Adicionalmente, se determinó un costo-beneficio por la contratación de los CAP de 1.2 
mdp, que resultó de la diferencia entre el pago de las primas de los instrumentos 
financieros por 2.2 mdp y los intereses cubiertos por Banorte y Scotiabank de 3.4 mdp, 
propiciado por los incrementos de la TIIE.  

9. Obligaciones laborales del Municipio de Puebla  

La LDFEFM, en el artículo 18, fracción IV, define que los municipios deben incluir en la 
iniciativa de la Ley de Ingresos y en el proyecto de Presupuesto de Egresos el resultado del 
estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo se deberá 
actualizar cada cuatro años, e incluir la población afiliada, la edad promedio, las 
características de las prestaciones otorgadas, el monto de reservas de las pensiones, así como 
el periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente19/. 

Estudio Actuarial 

9ƴ ƴƻǾƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмтΣ Ŝƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ ǊŜŎƛōƛƽ ƭŀ ά±ŀƭǳŀŎƛƽƴ !ŎǘǳŀǊƛŀƭ ŘŜ ƭŀǎ hōƭƛƎŀŎƛƻƴŜǎ 
Derivadas de Pensiones para dar cumplimiento a la Ley de Disciplina Financiera de las 
9ƴǘƛŘŀŘŜǎ CŜŘŜǊŀǘƛǾŀǎ ȅ ƭƻǎ aǳƴƛŎƛǇƛƻǎέ ŜƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ŘŜǎǇŀŎƘƻ ŀŎǘǳŀǊƛŀƭ άCŀǊŜƭƭ DǊǳǇƻ ŘŜ 
/ƻƴǎǳƭǘƻǊƝŀΣ {Φ/ΦέΦ [ŀ ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ǘǳǾƻ ŎƻƳƻ ƻōƧŜǘƛǾƻΥ 

¶ Determinar las obligaciones del municipio derivadas de los beneficios por pensiones al 31 
de diciembre de 2017 y 2018. 

¶ wŜǉǳƛǎƛǘŀǊ ȅ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀǊ ƭƻǎ ǾŀƭƻǊŜǎ ǎŜƷŀƭŀŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ŦƻǊƳŀǘƻ у άLƴŦƻǊƳŜ ǎƻōǊŜ 9ǎǘǳŘƛƻǎ 
Actuariales ς [5CέΣ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ /hb!/ ǇŀǊŀ ŎƻŀŘȅǳǾŀǊ Ŝƴ ƭŀ ƻōǎŜǊǾŀƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ 
LDFEFM. 

¶ Establecer el monto de la aportación inicial del fondo que, en su caso, el municipio 
constituya para respaldar sus obligaciones laborales.  

La metodología de cálculo utilizada por el despacho actuarial para determinar los valores, se 
fundamentó en el Método de Crédito Unitario Proyectado, que consistió en proyectar a un 
periodo de 100 años el pago potencial a que tendrá derecho cada uno de los trabajadores 

                                                           

19/  Corresponde al valor presente de la proyección de flujos de efectivo futuros derivados de las obligaciones contractuales 
devengadas a favor de los trabajadores activos y pensionados, con base en hipótesis financieras y demográficas consistentes 
a lo largo del periodo con los datos estadísticos y económicos del país.  



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2017 

 

52 

activos y pensionados del municipio, hasta la extinción total de las obligaciones, con una tasa 
del 0.0% de incremento en el número de trabajadores.  

El despacho actuarial para sus cálculos tomó como base la población de los trabajadores 
activos y pensionados con las características siguientes: 

 

CUADRO NO. 12 

CARACTERÍSTICAS DE LA POBLACIÓN AFILIADA DE TRABAJADORES ACTIVOS Y PENSIONADOS,  

PARA LA VALUACIÓN ACTUARIAL DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

Concepto 
Población Afiliada 

Trabajadores Activos Pensionados  

Número de casos      5,357 642 

Edad promedio (años) 41.2 70.6 

Antigüedad laboral promedio (años) 8.13 n.a. 

Nómina mensual tabular (mdp) 68.7   5.6 

Nómina mensual integrada (mdp) 75.4    7.3 

FUENTE: 9ƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ !{C Ŏƻƴ ōŀǎŜ Ŝƴ Ŝƭ ŜǎǘǳŘƛƻ ŘŜ ά±ŀƭǳŀŎƛƽƴ !ŎǘǳŀǊƛŀƭ ŘŜ ƭŀǎ 
Obligaciones Derivadas de Pensiones para dar cumplimiento a la Ley de 
5ƛǎŎƛǇƭƛƴŀ CƛƴŀƴŎƛŜǊŀ ŘŜ ƭŀǎ 9ƴǘƛŘŀŘŜǎ CŜŘŜǊŀǘƛǾŀǎ ȅ ƭƻǎ aǳƴƛŎƛǇƛƻǎέΣ ŀƭ ом ŘŜ 
diciembre de 2017, proporcionado por el Municipio de Puebla. 

        n.a. No aplicable. 
 

Las obligaciones ƭŀōƻǊŀƭŜǎ ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ ǎŜ ǊŜƎǳƭŀǊƻƴ Ŝƴ Ŝƭ ά/ƽŘƛƎƻ wŜƎƭŀƳŜƴǘŀǊƛƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ 
aǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ tǳŜōƭŀέ ȅ Ŝƴ ƭŀǎ ά/ƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ DŜƴŜǊŀƭŜǎ ŘŜ ¢ǊŀōŀƧƻέΣ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎΣ Ŝƴ ƭƻ ǊŜƭŀǘƛǾƻ ŀ 
las pensiones, señalaron lo siguiente: 

¶ Los trabajadores activos podrán jubilarse al cumplir 27 y 30 años de servicio para mujeres 
y hombres, respectivamente.  

¶ Las pensiones por incapacidad se realizarán a partir de los 15 años de antigüedad.  

¶ El salario que se considerará para las pensiones por jubilación, se integrará del sueldo más 
compensación gravada, quinquenios, canasta básica, ayuda de transporte y aportación 
de seguridad social.  

¶ El salario que se considerará para las pensiones por incapacidad incluirá la ayuda fija por 
incapacidad permanente más quinquenios y canasta básica. 

El despacho actuarial para determinar el pasivo laboral a valor presente utilizó hipótesis 
financieras20/ y demográficas21/, basadas en expectativas de vida y en la situación laboral de 

                                                           

20/  Reflejan la relación económica entre la situación contractual y las expectativas del mercado al final del periodo en que se 
realiza la valuación actuarial. 

21/  Comprenden las características de los empleados activos y pensionados tales como: las tasas de mortalidad, invalidez, 
rotación, incapacidad y edad de retiro. 



 

 

 

Grupo Funcional Gobierno / Gasto Federalizado 

 

53 

los trabajadores activos y jubilados, además de las relativas a las condiciones económicas 
contractuales y de mercado al momento de la valuación, las cuales se enlistan a continuación: 

 

CUADRO NO. 13 

HIPÓTESIS FINANCIERAS Y DEMOGRÁFICAS APLICADAS EN LA VALUACIÓN ACTUARIAL 

DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 

Hipótesis 

Financieras 
Tasa 

(%) 
 Demográficas1/ 

Tasa de Descuento 7.0  Mortalidad 

Tasa de Incremento de Salarios 4.5  Invalidez  

Tasa de incremento de Salarios Mínimos 3.5  Rotación 

   Edad de Retiro 

FUENTE: 9ƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ !{C Ŏƻƴ ōŀǎŜ Ŝƴ Ŝƭ ŜǎǘǳŘƛƻ ŘŜ ά±ŀƭǳŀŎƛƽƴ !ŎǘǳŀǊƛŀƭ 
de las Obligaciones Derivadas de Pensiones para dar cumplimiento 
a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
aǳƴƛŎƛǇƛƻǎέΣ ŀƭ ом ŘŜ ŘƛŎƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмтΣ ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴŀŘƻ por el 
Municipio de Puebla.   

1/  El despacho actuarial no informó las tasas consideradas en este tipo 
de hipótesis. 

 

Con base en lo anterior, el despacho actuarial determinó los resultados siguientes: 

1. En 2017, el municipio no contó con reservas para respaldar las obligaciones derivadas del 
esquema de pensiones, ni un marco jurídico que contemple las cuotas y aportaciones 
obligatorias para el financiamiento de pensiones, por lo que la suficiencia financiera de 
recursos para 2017 y 2018 fue de 0.0%, y necesitará de recursos específicos por 100.5 
mdp para cubrir la nómina de pensiones de 2018, la cual se cargará a gasto corriente o se 
tendrá que recurrir a subsidios. 

2. La nómina anual para 2017 de los 642 pensionados, se determinó con el salario integrado 
que se registró en 87.6 mdp, los cálculos actuariales mostraron la evolución esperada en 
el corto y mediano plazos del número de pensiones y los recursos requeridos anualmente, 
como se muestra a continuación: 
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CUADRO NO. 14 

ESTIMACIÓN ANUAL DE PAGOS DE PENSIONES POR EL  

MUNICIPIO DE PUEBLA PARA LOS PRÓXIMOS 10 AÑOS 

(Millones de pesos) 

Año 
Número de 
Pensionados 

Gasto anual de pensiones pagaderas 
con recursos presupuestales  

2018 678 100.5 

2019 663 104.1 

2020 662 108.9 

2021 665 118.2 

2022 679 125.3 

2023 687 133.4 

2024 716 147.8 

2025 732 158.5 

2026 810 186.3 

2027 901 219.4 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en el estudio de 
ά±ŀƭǳŀŎƛƽƴ !ŎǘǳŀǊƛŀƭ ŘŜ ƭŀǎ hōƭƛƎŀŎƛƻƴŜǎ 5ŜǊƛǾŀŘŀǎ ŘŜ 
Pensiones para dar cumplimiento a la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los 
aǳƴƛŎƛǇƛƻǎέΣ ŀƭ ом ŘŜ ŘƛŎƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмтΣ 
proporcionado por el Municipio de Puebla. 

 
 

El despacho actuarial informó que, de acuerdo con las hipótesis que utilizó, el número de 
pensionados se incrementará en aproximadamente 5.8% en un periodo de cinco años y 
el 40.0% en 10 años, debido a que los trabajadores activos cumplirán los requisitos de 
ƧǳōƛƭŀŎƛƽƴ ǇǊŜǾƛǎǘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ά/ƽŘƛƎƻ wŜƎƭŀƳŜƴǘŀǊƛƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ aǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ tǳŜōƭŀέ ȅ Ŝƴ ƭŀǎ 
ά/ƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ DŜƴŜǊŀƭŜǎ ŘŜ ¢ǊŀōŀƧƻέΣ ƳƛŜƴǘǊŀǎ ǉǳŜ Ŝƭ Ǝŀǎǘƻ ŀƴǳŀƭ ŀǳƳŜƴǘŀǊł поΦл҈ ȅ 
hasta 150.0% en los mismos periodos.  

3. El despacho actuarial determinó a valor presente las obligaciones laborales del municipio 
al 31 de diciembre de 2017, las cuales ascendieron a 5,708.3 mdp, importe que derivó del 
ά.ŀƭŀƴŎŜ !ŎǘǳŀǊƛŀƭ Ŝƴ ±ŀƭƻǊ tǊŜǎŜƴǘŜέ ǊŜǉǳŜǊƛŘƻ Ŝƴ ƭŀ [5C9CaΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ƳǳŜǎǘǊŀ ŀ 
continuación: 
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CUADRO NO. 15 

BALANCE ACTUARIAL DE PENSIONES EN VALOR PRESENTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

(Millones de pesos) 

Concepto  Importe 

ACTIVO  

Reserva 0.0 

Valor presente de cuotas y aportaciones 0.0 

Valor presente de recursos adicionales 5,708.3 

Total Activo 5,708.3 

PASIVO  

Obligaciones ante pensionados actuales 1,053.0 

Obligaciones Potenciales de los trabajadores actuales 4,655.3 

Total Pasivo 5,708.3 

FUENTE: 9ƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ !{C Ŏƻƴ ōŀǎŜ Ŝƴ Ŝƭ ŜǎǘǳŘƛƻ ŘŜ ά±ŀƭǳŀŎƛƽƴ 
Actuarial de las Obligaciones Derivadas de Pensiones para dar 
cumplimiento a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
CŜŘŜǊŀǘƛǾŀǎ ȅ ƭƻǎ aǳƴƛŎƛǇƛƻǎέΣ ŀƭ ом ŘŜ ŘƛŎƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмтΣ 
proporcionado por el Municipio de Puebla. 

 

El cuadro 15 refleja la falta de reservas para dar suficiencia financiera al municipio y pueda 
cubrir sus obligaciones laborales hasta su extinción. Del total de las obligaciones 
laborales, el 81.6% correspondió a las potenciales que serán exigibles por los trabajadores 
activos conforme cumplan con los requisitos de jubilación. 

Revelación de las obligaciones laborales en los estados financieros del municipio 

Marco Regulatorio 

¶ La LGCG establece los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la 
emisión de información financiera de los entes públicos, la cual es de observancia 
obligatoria para los municipios. 

¶ El MCCG es la base del Sistema de Contabilidad Gubernamental para los entes públicos. 
Es el referente teórico que define, delimita, interrelaciona e integra de forma lógico-
deductiva sus objetivos y fundamentos. Además, establece los criterios necesarios para 
el desarrollo de normas, valuación, contabilización, obtención y presentación de la 
información contable y presupuestaria, en forma clara, oportuna, confiable y comparable, 
para satisfacer las necesidades de los usuarios. 

En este contexto, el MCCG señala la supletoriedad y la normativa que de éste se deriva: 

¶ La normatividad emitida por las unidades administrativas o instancias competentes en 
materia de contabilidad gubernamental. 

¶ Las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP) emitidas por 
la Junta de Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (International 
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Public Sector Accounting Standards Board, International Federation Accounting 
Committee). 

¶ Las Normas de Información Financiera del Consejo Mexicano para la Investigación y 
Desarrollo de Normas de Información Financiera (CINIF).  

9ƴ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊΣ ǎŜ ǾŜǊƛŦƛŎƽ ǉǳŜ ƭŀ wŜƎƭŀ мнΦп άhōƭƛƎŀŎƛƻƴŜǎ ƭŀōƻǊŀƭŜǎέ ŘŜƭ 
Acuerdo por el que se Reforman las Reglas Específicas del Registro y Valoración del 
Patrimonio, emitida por el CONAC, dispone que para el reconocimiento del pasivo por 
beneficios a los empleados, el consejo emitirá las normas contables y de emisión de 
información, a efecto de analizar, revisar, evaluar y determinar el alcance del impacto en la 
información financiera. Es importante mencionar que actualmente (octubre de 2018) el 
CONAC no ha emitido dichas normas. 

Por lo antes señalado, se verificó que las normas financieras aplicables a la determinación y 
valuación de las obligaciones laborales de un ente público, son las siguientes: 

¶ bL/{t нр ά.ŜƴŜŦƛŎƛƻǎ ŀ ƭƻǎ 9ƳǇƭŜŀŘƻǎέΣ Ŝǎǘŀ ƴƻǊƳŀ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ ǎŜƷŀƭŀ Ŝƭ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ 
de las obligaciones laborales, sin embargo, no establece las reglas de valuación y 
presentación de los planes de beneficios por retiro de los empleados. 

¶ NIF D-о ά.ŜƴŜŦƛŎƛƻǎ ŀ ƭƻǎ 9ƳǇƭŜŀŘƻǎέΣ Ŝǎ ƭŀ ƴƻǊƳŀ ƴŀŎƛƻƴŀƭ ŀǇƭƛŎŀōƭŜ ǇŀǊŀ ƭŀ 
determinación y el reconocimiento contable de las obligaciones laborales, y establece que 
un ente debe reconocer un pasivo laboral si reúne los criterios siguientes:  

1. Existe una obligación presente, legal o asumida de efectuar en el futuro pagos por 
beneficios a los empleados, como consecuencia de sucesos ocurridos en el pasado.  

2. Cuando es probable el pago de los beneficios.  

3. La obligación de una entidad con los empleados es atribuible a servicios ya prestados 
y sus derechos están devengados.  

4. Cuando el monto de los beneficios puede ser cuantificado de manera confiable. 

Del análisis de las normas financieras antes referidas, se concluye que la aplicable al municipio 
es la NIF D-3, con fundamento en el MCCG en lo relativo a la supletoriedad, en virtud de que 
señala el reconocimiento de un pasivo derivado de las obligaciones laborales con base en el 
cumplimiento de esos cuatro criterios, y que el municipio cumplió con la valuación actuarial 
que cuantificó de forma confiable el monto de sus obligaciones. 

Determinación de las obligaciones laborales (Pasivo Neto por Beneficio Definido)  

Con fundamento en lo establecido en la NIF D-3, el despacho actuarial estimó el Pasivo Neto 
por Beneficio Definido derivado de las obligaciones laborales de 2017 y 2018, con los 
elementos siguientes: 
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CUADRO NO. 16 

ESTIMACIÓN DEL PASIVO NETO DE OBLIGACIONES LABORALES  
DEL MUNICIPIO DE PUEBLA DE 2017 Y 2018  

(Millones de pesos) 

Concepto  
Importe 

2017 2018 

A Pasivo Neto por Beneficio Definido Inicial 0.0 3,363.6 

B Costo por Beneficio Definido 3,363.6      401.2 

C Aportación del Año  0.0 0.0 

D Pagos Esperados             0.0     100.5 

E Pasivo Neto por Beneficio Definido (A+B-C-D) 3,363.6 3,664.3 

FUENTE: 9ƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ !{C Ŏƻƴ ōŀǎŜ Ŝƴ Ŝƭ ŜǎǘǳŘƛƻ ŘŜ ά±ŀƭǳŀŎƛƽƴ !ŎǘǳŀǊƛŀƭ ŘŜ ƭŀǎ 
Obligaciones Derivadas de Pensiones para dar cumplimiento a la Ley de 
Disciplina CƛƴŀƴŎƛŜǊŀ ŘŜ ƭŀǎ 9ƴǘƛŘŀŘŜǎ CŜŘŜǊŀǘƛǾŀǎ ȅ ƭƻǎ aǳƴƛŎƛǇƛƻǎέΣ ŀƭ ом 
de diciembre de 2017, proporcionado por el Municipio de Puebla. 

 
 

Del cuadro anterior, se concluye que el despacho actuarial estimó un Pasivo Neto por 
Beneficio Definido a cargo del municipio por sus obligaciones laborales de 3,363.6 mdp al 31 
de diciembre de 2017, el cual se estimó para 2018 en 3,664.3 mdp. La diferencia de 300.7 
mdp se originó del Costo por Beneficio Definido, que reflejó los importes requeridos para la 
constitución del fondo de reserva y el crecimiento del pago de las pensiones exigibles en el 
ejercicio.  

Con los resultados de la valuación actuarial y al no disponer de una norma emitida por el 
CONAC, la aplicable al municipio es la NIF D-3, por lo que es conveniente que éste reconozca 
en sus estados financieros el Pasivo Neto por Beneficio Definido relativo a sus obligaciones 
laborales, el cual para el ejercicio 2018 se estimó a un valor presente de 3,664.3 mdp. Lo 
anterior permitirá al municipio cumplir con los principios constitucionales referentes a la 
transparencia y máxima publicidad de la información financiera, al revelar la totalidad de sus 
obligaciones financieras. 

Revelación de las obligaciones laborales en el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 
2018 

Los ά/ǊƛǘŜǊƛƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ȅ ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ƘƻƳƻƎŞƴŜŀ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊŀ ȅ 
de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
CŜŘŜǊŀǘƛǾŀǎ ȅ ƭƻǎ aǳƴƛŎƛǇƛƻǎέΣ ŜƳƛǘƛŘƻǎ ǇƻǊ Ŝƭ /hb!/Σ ǘƛŜƴŜƴ ŎƻƳƻ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŜǎǘŀōƭŜcer los 
criterios para la presentación de la información financiera, la estructura y el contenido 
mediante formatos que darán observancia a la LDFEFM. 

Sobre el particular, el CONAC estableció que las entidades federativas y lo municipios en el 
formato 8 deƴƻƳƛƴŀŘƻ άLƴŦƻǊƳŜ ǎƻōǊŜ 9ǎǘǳŘƛƻǎ !ŎǘǳŀǊƛŀƭŜǎ ς [5CέΣ ŘŜōŜƴ ǊŜǾŜƭŀǊ Ŝƭ Ƴƻƴǘƻ ȅ 
las características de las obligaciones laborales, con base en la información presentada en las 
valuaciones actuariales, e incluirlo en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de cada 
ejercicio.  
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En virtud de lo anterior, se verificó en el Proyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio 
fiscal 2018 la inclusión del formato 8, el cual fue congruente con la información de la valuación 
actuarial. Adicionalmente, se observó que el municipio, en el Presupuesto de Egresos para el 
Ejercicio Fiscal 2018 autorizado por el Cabildo, solo presupuestó 104.2 mdp para el pago de 
pensiones y jubilaciones, importe menor al Costo por Beneficio Definido estimado en 401.2 
mdp por el despacho actuarial.  

Por lo tanto, con los recursos presupuestados para el ejercicio fiscal 2018, el municipio solo 
podrá hacer frente al pago de las obligaciones laborales de los pensionados en curso y no 
aportara los recursos necesarios para crear e incrementar las reservas estimadas por el 
despacho actuarial, a fin de constituir la suficiencia financiera para pagar las futuras pensiones 
de los trabajadores activos que serán exigibles en el mediano y largo plazos, lo que generará 
presiones en las finanzas públicas de las futuras administraciones del municipio. 

En el periodo de 2018 a 2027 el despacho actuarial estimó que las obligaciones laborales se 
duplicarán, al pasar de 100.5 mdp a 219.4 mdp, con un crecimiento de la población de 
pensionados respecto de los 223 trabajadores activos en la actualidad. 

Asimismo, en el caso de que el municipio constituya las reservas estimadas por el despacho 
actuarial, en los balances Presupuestario y de Recursos Disponibles bajo el momento contable 
devengado, deberá revelar el importe estimado en el Costo por Beneficio Definido de cada 
ejercicio, que incluyó las aportaciones al fondo de reserva y las pensiones pagadas, que para 
2018 se estimaron en 401.2 mdp. Lo anterior, reflejará la posición fiscal del municipio y el 
techo máximo de endeudamiento neto anual al que tendrá acceso. 

Como resultado de la práctica de esta auditoría, el municipio informó a la ASF que, para 
atender las observaciones determinadas: 

- Solicitó al despacho actuarial actualizar la valuación a efecto de obtener el pasivo 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2018, tomando como base una población cerrada, 
al no incluir el personal que ingresó a partir del 31 de agosto de 2018, así como policías, 
personal de elección popular y los temporales. También, requirió la proyección del gasto 
de 4 a 10 años. 

- Hará constar en la Entrega ς Recepción en el apartado de Otros Hecho para la nueva 
Administración del municipio, que una vez concluida la actualización del estudio actuarial 
se revele en las Notas de Gestión Administrativa en Ŝƭ ƴǳƳŜǊŀƭ с ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άtƻƭƝǘƛŎŀǎ 
ŘŜ /ƻƴǘŀōƛƭƛŘŀŘ {ƛƎƴƛŦƛŎŀǘƛǾŀǎέΣ ƛƴŎƛǎƻ Ŝύ ά.ŜƴŜŦƛŎƛƻǎ ŀ ŜƳǇƭŜŀŘƻǎέΣ ŘŜ ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘ Ŏƻƴ 
los artículos 46, 48, 49, fracción IV y 55 de la LGCG. Así como, la inclusión en el 
Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2019 de la constitución del fondo de 
pensiones. 

No obstante, lo antes expuesto, se mantiene la observación. 
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Conclusión 

Con el análisis del estudio actuarial que el municipio realizó para dar observancia al artículo 
18, fracción IV, de la LDFEFM, se concluyó lo siguiente: 

- La población afiliada para el estudio actuarial fue de 5,357 trabajadores activos y 642 
pensionados. 

- El despacho actuarial estimó el Pasivo Neto por Beneficio Definido derivado de las 
obligaciones laborales del municipio en 3,363.6 mdp para 2017 y en 3,664.3 mdp para 
2018. El incremento de 300.7 mdp se originó del Costo por Beneficio Definido que incluyó 
los importes requeridos para la constitución del fondo de reserva y el crecimiento del 
pago de las pensiones exigibles en 2018. 

- El pasivo derivado de las obligaciones laborales no ha sido revelado en los estados 
financieros del municipio, el cual se estimó en los montos indicados, bajo el argumento 
de que el CONAC no ha emitido las normas contables y de emisión de información para 
el reconocimiento del pasivo laboral y que la obligación del municipio de elaborar el 
estudio actuarial se originó de las disposiciones relacionadas con el equilibrio 
presupuestario y la responsabilidad hacendaria que entraron en vigor para efectos del 
ejercicio fiscal 2018, en términos del artículo 18 de la LDFEFM.  

- Se identificó que el municipio no ha realizado la aportación inicial por 300.7 mdp para 
constituir la reserva estimada para 2018 en la valuación actuarial. El superávit de 1,100.0 
mdp en el Balance Presupuestario de Recursos Disponibles de 2017, indica que se tienen 
recursos para dicha aportación.  

Por lo antes expuesto, con fundamento en el MCCG, en lo referente a la supletoriedad, el 
municipio deberá registrar y revelar su pasivo laboral estimado conforme a la NIF D-3 
ά.ŜƴŜŦƛŎƛƻǎ ŀ ƭƻǎ 9ƳǇƭŜŀŘƻǎέΣ ǇŀǊŀ ŘŀǊ ƻōǎŜǊǾŀƴŎƛŀ ŀ ƭƻǎ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎ 
referentes a la transparencia y máxima publicidad de la información financiera, mediante el 
registro de la totalidad de sus obligaciones, las cuales al 31 de diciembre de 2017 ascendieron 
a 714.4 mdp, importe que se incrementará, sin considerar las amortizaciones del ejercicio 
2018, en 512.9%, aproximadamente y será equivalente al pasivo laboral estimado por 3,664.3 
mdp para ese ejercicio. Asimismo, deberá constituir las reservas para disminuir las presiones 
y restricciones en las finanzas públicas de las futuras administraciones del municipio, debido 
a que la estimación del Pasivo Neto por Beneficio Definido derivado de las obligaciones 
laborales en el transcurso del tiempo el pasivo se materializará y se incrementará, si el 
esquema de pensiones vigente prevalece y el número de trabajares activos con derecho a 
percibir una pensión aumenta. 

Como resultado de la práctica de esta auditoría, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 
42 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, el municipio acordó 
atender las observaciones determinadas por la ASF, pero no definió el plazo estimado y los 
mecanismos para su atención, en virtud del término del periodo de Gobierno municipal 
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(octubre 2018). No obstante, dicha Administración solicitó al despacho actuarial actualizar la 
valuación a efecto de obtener el pasivo correspondiente al ejercicio fiscal de 2018 y que hará 
constar en la Entrega ς Recepción en el apartado de Otros Hechos para la nueva 
Administración del municipio, para que una vez que se concluya la actualización del estudio 
actuarial, se revele en las Notas de Gestión Administrativa, en el numeral 6 denominado 
άtƻƭƝǘƛŎŀǎ ŘŜ /ƻƴǘŀōƛƭƛŘŀŘ {ƛƎƴƛŦƛŎŀǘƛǾŀǎέΣ ƛƴŎƛǎƻ Ŝύ ά.ŜƴŜŦƛŎƛƻǎ ŀ ŜƳǇƭŜŀŘƻǎέΣ ŘŜ ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘ 
con la LGCG y que se incluya en el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2019, la 
constitución del fondo de pensiones. 

2017-D-21114-16-1222-01-001   Recomendación 

Para que el Municipio de Puebla, Puebla establezca las medidas financieras y fiscales que le 
permitan constituir las reservas estimadas en las valuaciones actuariales presentes y futuras, 
mediante el vehículo financiero que considere adecuado conforme a la normativa aplicable 
en la materia, a efecto de contar con la suficiencia financiera requerida en los estudios 
actuariales, para cubrir las pensiones en curso y la de los trabajadores activos que serán 
exigibles en el mediano y largo plazos. 

2017-D-21114-16-1222-01-002   Recomendación 

Para que el Municipio de Puebla, Puebla reconozca en los estados financieros el Pasivo Neto 
por Beneficio Definido derivado de sus obligaciones laborales cuantificado de manera 
confiable mediante valuación actuarial, en cumplimiento de la Norma de Información 
Financiera D-3 "Beneficios a los Empleados", lo que permitirá dar observancia a los principios 
constitucionales referentes a la transparencia y máxima publicidad de la información 
financiera, mediante la revelación de la totalidad de sus obligaciones. 

10. Evaluación de la capacidad de pago y la sostenibilidad de la Deuda y las Finanzas 
Públicas del Municipio de Puebla  

Con objeto de evaluar la capacidad de pago y la sostenibilidad de la deuda y las finanzas 
públicas del municipio, con base en la posición fiscal y los balances presupuestarios al cierre 
de 2017, se consideraron las disposiciones establecidas en la ISSAI 54ммΤ ƭƻǎ ά/ǊƛǘŜǊƛƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ 
elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que 
ƘŀŎŜ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ƭŀ [Ŝȅ ŘŜ 5ƛǎŎƛǇƭƛƴŀ CƛƴŀƴŎƛŜǊŀ ŘŜ ƭŀǎ 9ƴǘƛŘŀŘŜǎ CŜŘŜǊŀǘƛǾŀǎ ȅ ƭƻǎ aǳƴƛŎƛǇƛƻǎέ 
(Criterios LDF) emitidos por el CONAC; la LGCG y la metodología prevista para el Sistema de 
Alertas de la SHCP22/. Se analizaron los ingresos y los egresos presupuestarios reportados en la 
Cuenta Pública del municipio; se determinaron indicadores financieros, de sostenibilidad y 
disponibilidad financiera. Asimismo, se evaluó la posición fiscal del municipio y se verificaron 
las proyecciones incluidas en la Ley de Ingresos y en el proyecto de Presupuesto de Egresos. El 
resultado del análisis se detalla a continuación: 

                                                           

22/http://disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/work/models/DISCIPLINA_FINANCIERA/Documentos/SistemaAlertas/2017/Municipio/CP/Metodolo

g%C3%ADa%20de%20medici%C3%B3n%20del%20SdeA.pdf 

http://disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/work/models/DISCIPLINA_FINANCIERA/Documentos/SistemaAlertas/2017/Municipio/CP/Metodolog%C3%ADa%20de%20medici%C3%B3n%20del%20SdeA.pdf
http://disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/work/models/DISCIPLINA_FINANCIERA/Documentos/SistemaAlertas/2017/Municipio/CP/Metodolog%C3%ADa%20de%20medici%C3%B3n%20del%20SdeA.pdf
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I. Balance Presupuestario  

De 2015 a 2017, se observó que el municipio tuvo resultados superavitarios y crecientes en 
términos absolutos y reales en el Balance Presupuestario, como se presenta en el cuadro 
siguiente: 

CUADRO NO. 17 
BALANCE PRESUPUESTARIO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA DE 2015 A 2017 

(Millones de pesos y porcentajes) 

Concepto 

Ejercicio Fiscal 

(mdp) 

2015 2016 2017 

Ingresos Totales con Financiamiento Neto1/ 5,032.7 4,961.4 5,273.6 

Financiamiento Neto2/ (39.7) (44.4)     103.5 

Ingresos Totales sin Financiamiento Neto 5,072.4 5,005.8 5,170.1 

Egresos Totales 5,064.3 4,915.3 4,664.0 

Egresos Totales sin Amortizaciones 5,024.6 4,870.9 4,467.5 

Financiamiento Adquirido 0.0 0.0 300.0 

Costo Financiero3/ 22.0 25.5 38.2 

Amortizaciones4/ 39.7 44.4 196.5 

Saldo de la Deuda Pública 533.7 489.3 592.8 

Balance Presupuestario 47.8 134.9 702.6 

Variaciones reales5/     %        %      % 

Balance Presupuestario n.a. 167.9 390.6 

Ingresos Totales sin Financiamiento Neto n.a. (6.3) (2.7) 

Egresos Presupuestarios totales sin Amortización n.a. (8.0) (13.6) 

Saldo de la Deuda Pública n.a. (13.0) 14.1 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con base en la información presupuestaria y financiera de la 
Cuenta Pública proporcionada por el Municipio de Puebla de 2015 a 2017, así 
como la obtenida de su página de internet. 
http://www.pueblacapital.gob.mx/viii-informacion-financiera   

NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo. 
1/ Incluyó los Ingresos de Libre Disposición, las transferencias federales etiquetadas 

y el Financiamiento Neto. 
2/ El artículo 2, fracción XII, de la LDFEFM, define que el Financiamiento Neto resulta 

de la diferencia entre las disposiciones de un financiamiento y la amortización de 
la deuda pública. 

3/ Se integró de la suma de los intereses, gastos y comisiones de la deuda pública. 
4/ El importe no consideró refinanciamientos de créditos y amortizaciones 

anticipadas. 
5/ Se calculó con base en el Índice de Precios Implícitos del PIB de 1.0534 para 2016 

y 1.0616 para 2017. 
n.a. No aplicable. 
 

En las variaciones reales anuales del Balance Presupuestario, de los Ingresos Totales sin 
Financiamiento Neto y de los Egresos Totales sin Amortizaciones, así como del Saldo de la 
Deuda Pública registrados en 2016 y 2017, se observó lo siguiente:   

¶ En ambos ejercicios, los Ingresos Totales sin Financiamiento Neto disminuyeron 6.3% y 
2.7% real respecto del año inmediato anterior. Los balances presupuestarios fueron 

http://www.pueblacapital.gob.mx/viii-informacion-financiera
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positivos en 134.9 mdp y 702.6 mdp, con incrementos reales de 167.9% y 390.6%, en ese 
mismo orden. Los Egresos Totales sin Amortizaciones disminuyeron 8.0% en 2016 y 13.6% 
en 2017, ambos en términos reales.  

¶ En 2017 se contrataron obligaciones financieras a corto plazo con BBVA Bancomer por 
300.0 mdp para inversión pública productiva, lo que aumentó el saldo de la deuda pública 
en 14.1% real, respecto de 2016. 

Los resultados anteriores se muestran en la gráfica siguiente: 

 
GRÁFICA NO. 5 

VARIACIONES REALES DE LOS INGRESOS, EGRESOS Y DE LA DEUDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, 2016 Y 2017 

(Porcentajes) 

 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con base en la información presupuestaria y financiera de la Cuenta Pública 2016 y 2017, 
proporcionada por el Municipio de Puebla, así como la obtenida del Portal Transparencia. 
http://www.pueblacapital.gob.mx/viii-informacion-financiera 
 
 

  

10.9 pp 
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http://www.pueblacapital.gob.mx/viii-informacion-financiera
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II. Evaluación de la Posición Fiscal 

Con el propósito de evaluar la posición fiscal del municipio, se verificaron los resultados 
ŘŜ ƭƻǎ ōŀƭŀƴŎŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ŦƻǊƳŀǘƻ п ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά.ŀƭŀƴŎŜ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ ς [5Cέ 
emitido por el CONAC para dar observancia a la LDFEFM, en el que se presentó la 
información siguiente: 

CUADRO NO. 18 
FORMATO 4 ά.![!b/9 tw9{¦t¦9{¢!wLh ς [5CέΣ a¦bL/LtLh 59 t¦9.[! 59[ 9W9w/L/Lh CL{/![ нлмт 

 (Millones de pesos) 

Concepto Importe 

A. Ingresos Totales (A = A.1 + A.2 + A.3) 5,273.6 

A.1 Ingresos de Libre Disposición 3,708.8 

A.2 Transferencias Federales Etiquetadas 1,461.3 

A.3 Financiamiento Neto 103.5 

B. Egresos Presupuestarios 4,467.5 

C. Remanentes del Ejercicio Anterior 497.3 

I. Balance Presupuestario (I = A ς B + C) 1,303.4 

II. Balance Presupuestario sin Financiamiento Neto (II = I - A.3) 1,199.9 

III. Balance Presupuestario sin Financiamiento Neto y sin Remanentes del Ejercicio Anterior (III= II - C) 702.6 

E. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda 38.2 

IV. Balance Primario (IV = III + E) 740.8 

F. Financiamiento (F= F1 + F2) 300.0 

F1. Financiamiento con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición 300.0 

F2. Financiamiento con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas 0.0 

G. Amortización de la deuda (G=G1+G2) 196.5 

G1. Amortización de la Deuda Pública con Gasto No Etiquetado 63.2 

G2. Amortización de la Deuda Pública con Gasto Etiquetado 133.3 

A.3 Financiamiento Neto (A3 = F - G) 103.5 

A1. Ingresos de Libre Disposición 3,708.8 

A3.1 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición (A3.1 =F1 - G1) 236.8 

F1. Financiamiento con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición 300.0 

G1. Amortización de la Deuda Pública con Gasto No Etiquetado 63.2 

B1 Gasto No Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) 3,331.1 

C1. Remanentes de Ingresos de Libre Disposición aplicados en el periodo 485.5 

V. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles (V = A1 + A3.1 -B1 + C1) 1,100.0 

VI. Balance Presupuestario de Recursos disponibles sin Financiamiento Neto (VI = V-A3.1) 863.2 

A2. Transferencias Federales Etiquetadas 1,461.3 

A3.2 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas (A3.2= F2-G2) (133.3) 

F2. Financiamiento con Fuente de Pago de transferencias federales etiquetadas 0.0 

G2. Amortización de la Deuda Pública con Gasto Etiquetado 133.3 

B2. Gasto Etiquetado (Sin incluir Amortización de la Deuda Pública) 1,136.4 

C.2 Remanentes de transferencias federales etiquetadas aplicadas en el periodo 11.8 

VII. Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados (VII=A2+A3.2-B2+C2) 203.4 

VIII. Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados sin Financiamiento Neto (VIII= VII-A3.2) 336.7 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información proporcionada por el Municipio de Puebla mediante el formato 4 
ά.ŀƭŀƴŎŜ Presupuestario ς [5Cέ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ŀƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŦƛǎŎŀƭ нлмтΦ 

NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo. 
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El artículo 19 de la LDFEFM estableció que los municipios deberán generar balances 
Presupuestario y Presupuestario de Recursos Disponibles sostenibles, principio que se 
cumple cuando al final del ejercicio fiscal y bajo el momento contable devengado, ambos 
sean mayor o igual que cero. Al respecto, se verificó que la información reportada por el 
ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΣ Ŝƴ Ŝƭ ŦƻǊƳŀǘƻ п ά.ŀƭŀƴŎŜ tǊŜǎǳǇǳestario - [5CέΣ ƴƻ ǇǊŜǎŜƴǘƽ ǾŀǊƛŀŎƛƻƴŜǎ 
respecto de la información revelada en la Cuenta Pública. Los resultados superavitarios 
indicaron que el municipio cumplió con el principio de sostenibilidad. 

III. Evaluación con Indicadores  

Para evaluar la capacidad de pago y la posición fiscal del municipio al 31 de diciembre de 
2017, y comparar los resultados con los obtenidos en la medición del Sistema de Alertas 
de 2018 de la SHCP, se elaboró el cuadro siguiente: 

CUADRO NO. 19 
INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA E INDICADORES DEL MUNICIPIO DE PUEBLA DE 2016 Y 2017 

(Millones de pesos y porcentajes) 

Concepto 2016 2017 
Sistema de Alertas Diferencia 

2017 - 2016 
(mdp) 

Variación Real 
2017 - 201613/ 

(%) SHCP ASF 

Ingresos Totales con Financiamiento Neto 4,961.4  5,273.6    312.2 0.1 

Ingresos Totales sin Financiamiento Neto  5,005.8   5,170.1  4,988.4 4,988.4 164.3 (2.7) 

Financiamiento Neto1/ (44.4)  103.5    147.9 (319.6) 

Ingresos de Libre Disposición (ILD)2/  3,588.5   3,708.8  3,527.1 3,708.8 120.3 (2.6) 

Ingresos Propios  1,664.4   1,723.9    59.5 (2.4) 

Participaciones Federales3/  1,728.9   1,869.2    140.3 1.8 

Transferencias Federales Etiquetadas  1,417.3   1,461.3    44.0 (2.9) 

Financiamiento 0.0      300.0    300.0 n.a 

Remanente de Ejercicios Anteriores  248.4   497.3    248.9 88.6 

Egresos Presupuestarios Totales4/  4,915.3   4,664.0    (251.3) (10.6) 

Egresos Presupuestarios Totales sin Amortizaciones  4,870.9   4,467.5    (403.4) (13.6) 

Gasto Etiquetado (sin Amortización)  1,478.6   1,136.4    (342.2) (27.6) 

Gasto No etiquetado (sin Amortización)  3,392.3   3,331.1    (61.2) (7.5) 

Deuda Pública  489.3   592.8  592.8 592.8 103.5 14.1 

Costo Financiero5/  25.5   38.2    12.7 41.1 

Amortizaciones  44.4   196.5    152.1 316.9 

Servicio de la Deuda Pública  69.9   234.7  234.7 117.0 164.8 216.3 

Bancos e inversiones temporales 320.7  967.9  967.9 967.9 647.2 184.3 

Efectivo y Equivalentes  405.6  1081.8    676.2 151.2 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes  20.6   4.8    (15.8) (78.1) 

Activo Circulante  459.0   1,262.5    803.5 159.1 

Obligaciones a Corto Plazo y Proveedores y 
Contratistas 6/  

 120.1  121.1  121.1 121.1 1.0 (5.0) 

Otros Pasivos   1.3   0.3    (1.0) (78.3) 

Pasivo Circulante  121.5   121.6    1.0 (5.7) 

Balance Presupuestario  338.9   1,303.4    964.5 262.3 

Balance Primario  160.4   740.8    580.4 335.0 
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Indicadores % % % % Variación (pp) 

Sostenibilidad     SHCP ς ASF 

Deuda Pública y obligaciones / ILD7/  13.6 16.0 16.8 16.0 0.8 

2017-2016 

Deuda Pública/ILD     2.4 

Servicio de la Deuda Pública / Balance Primario (%) 43.6 31.7     (11.9) 

Servicio de la Deuda Pública/ Gasto Total sin 
Amortización 

1.4 5.3   3.9 

Servicio de la Deuda Pública/ Ingresos Totales sin 
Financiamientos 

1.4 4.5   3.1 

Financieros     2017-2016  

Índice de Liquidez8/ 350.8 893.6   542.8 

Índice de Solvencia Financiera9/ 377.8  1,038.2   660.4 

Costo financiero / Balance Primario 15.9 5.2                           (10.7) 

Capacidad de Pago     SHCP ς ASF 

Servicio de la Deuda Pública/ ILD7/ 1.9 6.3 6.7 3.312/                        3.4 

Disponibilidad Financiera    SHCP ς ASF 

Obligaciones a Corto Plazo, Proveedores y 
Contratistas/ Ingresos Totales con Financiamiento 
Neto7/ 

(4.0) (16.1) (17.0) (17.0) 0.0 

2017-2016 

Autonomía Presupuestaria10/ 33.2 33.3                         0.1  

Flexibilidad Presupuestaria11/ 30.4 25.4                             (5.0)  

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la información publicada por el Municipio de Puebla en la Cuenta Pública de 2016 y 2017. 
http://www.pueblacapital.gob.mx/viii-informacion-financiera 

NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo. 
1/ En 2017, el Financiamiento Neto ascendió a 103.5 mdp, debido a que el Municipio de Puebla obtuvo 300.0 mdp por 

Financiamiento y amortizó 196.5 mdp.  
2/ Se integró de los ingresos locales y las participaciones federales que recibió el Municipio en 2016 y 2017. 
3/ Elaborado por la ASF con información publicada por el Gobierno del Estado de Puebla en el periódico oficial el 11 de abril, el 

13 de julio, el 12 de octubre de 2017 y el 12 de enero de 2018. 
4/ En 2016 y 2017 se consideró el importe de las amortizaciones devengadas. 
5/ Incluyó el importe de los intereses pagados y los gastos asociados a la deuda, de acuerdo con lo establecido en la LDFEFM. 
6/ Se integró de las obligaciones a corto plazo registradas en el rubro de proveedores y contratistas al cierre de cada ejercicio. 
7/ Indicadores utilizados por el Sistema de Alertas Tempranas para determinar el nivel de endeudamiento de los entes públicos 

que tengan contratados financiamientos y obligaciones, artículo 44 de la LDFEFM. 
8/ Índice de Liquidez= (Efectivo y equivalentes + Derechos a Recibir Efectivo y Equivales) /Pasivo Circulante.  
9/ Índice de Solvencia Financiera= Activo Circulante / Pasivo Circulante. 
10/ Autonomía Presupuestaria= Ingresos Propios/ Ingresos Totales sin Financiamiento. 
11/ Flexibilidad Presupuestaria= Gastos Etiquetados sin amortización/Egresos Totales sin Amortización. 
12/ Para efectos de la medición de este indicador y de acuerdo con la metodología prevista para el Sistema de Alertas de la SHCP, 

no se consideraron las amortizaciones anticipadas en 2017 de los financiamientos con Scotiabank por 87.7 mdp, y con BBVA 
Bancomer por 30.0 mdp. 

13/  La Variación Real Anual respecto de 2016, se calculó con base en el Índice de Precios Implícitos del PIB de 1.0616 para 2016-
2017. 

n.a. No aplicable.  
 

  

http://www.pueblacapital.gob.mx/viii-informacion-financiera
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Del cuadro 19, se destacan los principales indicadores que se describen a continuación: 

Indicadores de Sostenibilidad 

¶ La proporción de la deuda pública y obligaciones respecto de los ILD en 2017 fue de 
16.0%, menor en 0.8 pp comparada con el 16.8% determinado por la SHCP en la 
medición del Sistema de Alertas. La diferencia se debe a que la secretaría consideró 
ILD por 3,527.1 mdp, monto menor que el registrado en la Cuenta Pública del 
municipio por 3,708.8 mdp. En la semaforización del Sistema de Alertas, el indicador 
se ubicó en un rango bajo, el cual no se modificó con el cálculo de la ASF, al utilizar 
las cifras reveladas en la Cuenta Pública. 

¶ En 2017, la relación del servicio de la deuda respecto del Balance Primario, del Gasto 
Total sin Amortización, y de los Ingresos Totales sin Financiamiento, representó 
31.7%, 5.3% y 4.5%, respectivamente. La relación comparada con la de 2016 en el 
primer porcentaje fue menor en 11.9 pp y en los dos restantes fue mayor en 3.9 pp y 
3.1 pp. Por lo tanto, en 2017, el servicio de la deuda disminuyó y el margen de 
operación del municipio se incrementó. 

Indicadores Financieros 

¶ Liquidez. Se observó que, en 2017, el municipio obtuvo una relación de 893.6% del 
efectivo inmediato respecto de las obligaciones a corto plazo, lo que indicó que contó 
con la suficiencia financiera para hacer frente a sus obligaciones a corto plazo. El 
porcentaje fue mayor que en 2016 (350.8%).  

¶ Solvencia Financiera. El indicador resultó en una relación de 1,038.2%, mayor en 
660.4 pp que en 2016 de 377.8%. En ambos años se observó que el municipio contó 
con la solvencia financiera para hacer frente a sus obligaciones, sin incluir las 
referentes a la deuda pública. 

¶ Costo Financiero respecto del Balance Primario. El costo financiero registrado en 2017 
representó el 5.2% del Balance Primario y fue menor en 10.7 pp que la relación 
obtenida en 2016 de 15.9%. 

Indicador de Capacidad de Pago 

¶ Servicio de la deuda pública respecto de los ILD. Este indicador se incluyó en las 
mediciones del Sistema de Alertas de la SHCP, en 2017 fue de 6.7% y mayor en 3.4 pp 
que el estimado por la ASF del 3.3%. La diferencia se debió a que la secretaría 
consideró en su medición 117.7 mdp del servicio de la deuda pública, no obstante 
que el importe correspondió a las amortizaciones anticipadas de dos créditos. En la 
semaforización del Sistema de Alertas el indicador se ubicó en un rango medio, el cual 
se modificó con el cálculo de la ASF en un rango bajo.  
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Indicadores de Disponibilidad Financiera 

¶ Obligaciones a Corto Plazo, Proveedores y Contratistas sobre los Ingresos Totales. De 
acuerdo con la metodología del Sistema de Alertas23/, este indicador permite estimar 
la capacidad financiera del municipio para hacer frente a las obligaciones contratadas 
en un plazo no mayor a 12 meses. Mide los adeudos a corto plazo más los saldos de 
proveedores y contratistas respecto de los ingresos totales. Se verificaron los saldos 
de los tres rubros de pasivo registrados en la Cuenta Pública de 2017, mediante la 
ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇǊǳŜōŀ ŘŜ άIŜŎƘƻǎ tƻǎǘŜǊƛƻǊŜǎέ ǉǳŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊƽ ƭŀ ǊŜǾƛǎƛƽƴ ŘŜ ŦŀŎǘǳǊŀǎ 
y los pagos realizados en 2018. El resultado no arrojó una subestimación de pasivos, 
ni una sobreestimación de provisiones.  

Para el ejercicio 2017, el indicador fue de menos 17.0% en el Sistema de Alertas, por 
lo que se ubicó en un rango bajo en la semaforización de la SHCP.   

¶ Autonomía Presupuestaria. Con este indicador se midió el porcentaje de los ingresos 
propios obtenidos en 2017 por el municipio, en relación con los Ingresos Totales sin 
Financiamiento. Al respecto, se observó que los ingresos recaudados por el municipio 
representaron el 33.3%, lo que reflejó una dependencia presupuestaria de los 
recursos federales y una limitada recaudación tributaria local. 

¶  Flexibilidad Presupuestaria. Mide la proporción del gasto total que fue destinada a 
programas etiquetados. En 2017, el indicador fue de 25.4%, lo que representó una 
disminución en 5.0 pp respecto de 2016 de 30.4%. Además, reflejó que la mayor parte 
de los recursos recibidos se destinaron a gasto corriente. 

Sistema de Alertas 

9ƭ ол ŘŜ ŜƴŜǊƻ ŘŜ нлмуΣ ǎŜ ǇǳōƭƛŎƽ Ŝƭ ά59/w9¢h ǇƻǊ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜŦƻǊƳŀƴΣ ŀŘƛŎƛƻƴŀƴ ȅ 
derogan diversas disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
CŜŘŜǊŀǘƛǾŀǎ ȅ ƭƻǎ aǳƴƛŎƛǇƛƻǎέΣ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽ ǉǳŜ la SHCP publicará la medición 
del Sistema Alertas correspondiente a los municipios, a más tardar el 31 de julio de 2018, 
que realizó con base en la información de la Cuenta Pública 2017, para determinar el 
Techo de Financiamiento Neto al que podrán acceder para el ejercicio fiscal 2019. 

Asimismo, el artículo 44 de la LDFEFM estableció tres indicadores a corto y largo plazos 
para realizar la medición del Sistema de Alertas, los cuales, de conformidad con la 
metodología de medición publicada por la SHCP, se creó un semáforo de alertas con los 
rangos siguientes: 

  

                                                           

23/http://disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/work/models/DISCIPLINA_FINANCIERA/Documentos/SistemaAlertas/2017/Mun
icipio/CP/Metodolog%C3%ADa%20de%20medici%C3%B3n%20del%20SdeA.pdf  

http://disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/work/models/DISCIPLINA_FINANCIERA/Documentos/SistemaAlertas/2017/Municipio/CP/Metodolog%C3%ADa%20de%20medici%C3%B3n%20del%20SdeA.pdf
http://disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/work/models/DISCIPLINA_FINANCIERA/Documentos/SistemaAlertas/2017/Municipio/CP/Metodolog%C3%ADa%20de%20medici%C3%B3n%20del%20SdeA.pdf
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CUADRO NO. 20 
SEMAFORIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALERTAS  

(Porcentajes) 

Indicador 
Rango 

Resultado de la Medición 

SHCP ASF 

Bajo Medio Alto 

Deuda Pública y Obligaciones sobre 
Ingresos de Libre Disposición 

< = 60.0% < = 120.0% > 120.0% 16.8 16.0 

Servicio de la Deuda y Obligaciones 
sobre Ingresos de Libre Disposición 

< = 5.0% < = 10.0% > 10.0% 6.7 3.3 

Obligaciones a Corto Plazo y 
Proveedores y Contratistas sobre 
Ingresos Totales 

< = 15.0% < = 25.0% > 25.0% -17.0 -17.0 

FUENTE: Metodología de medición del Sistema de Alertas publicado por la SHCP, en julio de 2018. 
http://disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/work/models/DISCIPLINA_FINANCIERA/Documentos/Sistema
Alertas/2017/Municipio/CP/Metodolog%C3%ADa%20de%20medici%C3%B3n%20del%20SdeA.pdf   

 

Con el resultado de los indicadores del Sistema de Alertas, el municipio se ubicó en un 
nivel de endeudamiento sostenible, por lo que, en 2019 tendrá un Techo de 
Financiamiento Neto del 15.0% de sus ingresos de libre disposición.  

IV. Proyecciones de las Finanzas Públicas 

El artículo 18, fracción I, de la LDFEFM, señaló que los municipios deben incluir en la 
Iniciativa de la Ley de Ingresos y en el Proyecto de Presupuesto de Egresos, las 
proyecciones de las finanzas públicas que abarcarán un periodo de tres años, en adición al 
ejercicio fiscal en cuestión, con base en los formatos emitidos por el CONAC y los Criterios 
Generales de Política Económica. 

Al respecto, se verificó en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos del municipio 
para el ejercicio 2018, aprobados por la Legislatura Local y el Cabildo, la presentación de 
la información indicada en la LDFEFM para ese ejercicio fiscal. Las proyecciones se detallan 
a continuación: 

  

http://disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/work/models/DISCIPLINA_FINANCIERA/Documentos/SistemaAlertas/2017/Municipio/CP/Metodolog%C3%ADa%20de%20medici%C3%B3n%20del%20SdeA.pdf
http://disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/work/models/DISCIPLINA_FINANCIERA/Documentos/SistemaAlertas/2017/Municipio/CP/Metodolog%C3%ADa%20de%20medici%C3%B3n%20del%20SdeA.pdf
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CUADRO NO. 21 
PROYECCIONES DE INGRESOS- LDF DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 

(Millones de pesos) 

CONCEPTO 2018 2019 2020 2021 

1. Ingresos de Libre Disposición (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 3,543.5 3,631.7 3,722.2 3,815.1 

IMPUESTOS     

A. Impuestos 1,037.9 1,069.1 1,101.1 1,134.2 

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.0 0.0 0.0 0.0 

C. Contribuciones de Mejoras 2.0 2.0 2.1 2.2 

D. Derechos 499.3 514.3 529.8 545.6 

E. Productos 38.7 39.8 41.0 42.2 

F. Aprovechamientos 157.9 162.6 167.5 172.5 

G. Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios 0.0 0.0 0.0 0.0 

H. Participaciones 1,780.8 1,816.4 1,852.7 1,889.8 

I. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 26.9 27.5 28.0 28.6 

J. Transferencias 0.0 0.0 0.0 0.0 

K. Convenios 0.0 0.0 0.0 0.0 

L. Otros Ingresos de Libre Disposición 0.0 0.0 0.0 0.0 

2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 1,200.9 1,268.4 1,339.9 1,415.8 

A. Aportaciones 1,200.9 1,268.4 1,339.9 1,415.8 

B. Convenios 0.0 0.0 0.0 0.0 

C. Fondos distintos de Aportaciones 0.0 0.0 0.0 0.0 

D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 

0.0 0.0 0.0 0.0 

E. Otras transferencias Federales Etiquetadas 0.0 0.0 0.0 0.0 

3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A) 0.0 0.0 0.0 0.0 

A. Ingresos derivados de financiamientos 0.0 0.0 0.0 0.0 

4. Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3) 4,744.4 4,900.1 5,062.1 5,230.9 

FUENTE: Ley de Ingresos del Municipio de Puebla para el ejercicio 2018 publicado en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, 
el 18 de diciembre de 2017, aprobada por la Legislatura Local. 
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CUADRO NO. 21 
PROYECCIONES DE EGRESOS- LDF DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 

(Millones de pesos) 

CONCEPTO 2018 2019 2020 2021 

1. Gasto No Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 3,619.4 3,738.2 3,861.8 3,990.5 

A.     Servicios Personales 1,407.4 1,453.6 1,501.7 1,551.7 

B.     Materiales y Suministros 258.6 267.0 275.9 285.0 

C.     Servicios Generales 869.1 897.6 927.3 958.3 

D.     Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 565.7 584.3 603.6 623.7 

E.     Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 75.5 78.0 80.5 83.2 

F.     Inversión Pública 103.4 106.8 110.3 114.0 

G.     Inversiones Financieras y Otras Provisiones 40.0 41.3 42.7 44.1 

H.     Participaciones y Aportaciones 0.0 0.0 0.0 0.0 

I.      Deuda Pública 299.7 309.6 319.8 330.5 

2. Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 1,124.9 1,161.9 1,200.3 1,240.3 

A.     Servicios Personales 250.0 258.2 266.7 275.6 

B.     Materiales y Suministros 0.2 0.2 0.2 0.2 

C.     Servicios Generales 213.2 220.2 227.5 235.1 

D.     Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 443.2 457.9 473.0 488.8 

E.     Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 3.9 4.0 4.1 4.2 

F.     Inversión Pública 113.3 117.0 120.9 124.9 

G.     Inversiones Financieras y Otras Provisiones 2.0 2.0 2.1 2.2 

H.     Participaciones y Aportaciones 0.0 0.0 0.0 0.0 

I.      Deuda Pública 99.1 102.4 105.8 109.3 

3. Total de Egresos Proyectados (3 = 1 + 2) 4,744.4 4,900.1 5,062.2 5,230.9 

FUENTE: Presupuesto de Egresos del Municipio de Puebla para el ejercicio 2018 publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Puebla, el 2 de enero de 2018, aprobado por el Cabildo. 

 

 

Se verificó que el municipio cumplió con lo establecido en el artículo 18, fracción I, de la 
LDFEFM, con la presentación de las proyecciones de ingresos y egresos de acuerdo con lo 
establecido en los criterios señalados por el CONAC. Adicionalmente, se identificó que el 
municipio prevé un crecimiento en los egresos totales proporcional al crecimiento de los 
ingresos totales, de 3.18% anual y de acuerdo con el establecido en los Criterios Generales 
de Política Económica correspondientes al ejercicio 2018, que consideraron una inflación 
alineada con el objetivo del Banco de México del 3.0 % con un rango de variación del 1.0%. 
Las proyecciones del municipio se realizaron en convergencia con dichos criterios, como 
lo estableció la LDFEFM. 

Conclusión 

De la evaluación de la capacidad de pago, la sostenibilidad de la deuda y las finanzas públicas 
del municipio, se concluyó lo siguiente: 

  En 2017, el municipio presentó balances Presupuestario y Presupuestario de Recursos 
Disponibles superavitarios por 1,303.4 mdp y 1,100.0 mdp, respectivamente, con lo que 
cumplió con el principio de sostenibilidad. 
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  En las proyecciones de ingresos y egresos incluidos en la Ley de Ingresos y en el 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2018, el municipio previó un crecimiento 
de 3.18% anual, en línea con lo establecido en los Criterios Generales de Política 
Económica 2018.  

  La SHCP ubicó al municipio en un nivel de endeudamiento sostenible, por lo que, en 2019 
tendrá un Techo de Financiamiento Neto del 15.0% de sus ingresos de libre disposición.  

  Mediante indicadores se evaluó la sostenibilidad financiera del municipio, para hacer 
frente a sus obligaciones a corto y largo plazos, sin considerar las obligaciones laborales 
estimadas en la valuación actuarial al 31 de diciembre de 2017. En la medición efectuada 
con indicadores, se observó principalmente una dependencia de los recursos federales y 
una limitada recaudación tributaria local, al representar el 33.3% de los ingresos totales, 
así como un menor gasto destinado a programas y acciones etiquetados, el 25.4% del 
total que disminuyó en 5.0 pp, en relación con 2016 (30.4%).  

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 3 observaciones, las cuales 2 fueron solventadas por la entidad fiscalizada 
antes de la integración de este informe.La 1 restante generó: 2 Recomendaciones. 

Dictamen  

Con base en los resultados de la auditoría practicada, cuyo objetivo fue fiscalizar, con un 
enfoque integral, el proceso de contratación de financiamiento, pasivos con proveedores y 
contratistas, la reestructura y refinanciamiento, la autorización y la gestión de los recursos 
obtenidos, así como la sostenibilidad de las finanzas y de la deuda pública, los convenios al 
respecto, en su caso, y la revelación de todo lo anterior en la información contable, 
presupuestaria y financiera, y específicamente respecto de la muestra que fue revisada, en 
los términos que se establecen en el apartado sobre el alcance, se concluye que, en general, 
el Municipio de Puebla cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables 
en la materia, excepto por las áreas de oportunidad de mejora que se identificaron, las cuales 
se detallan en los resultados de la auditoría y se resumen a continuación: 

  La garantía otorgada por el municipio a Interacciones en 2017, fue mayor en términos 
monetarios (323.9 mdp) que el 35.0% establecido en el contrato del Fideicomiso Multiva, 
debido a que la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de Puebla aplicó el 
porcentaje sobre el total de los recursos federales (1,615.8 mdp) provenientes del Ramo 
General 28 y no sólo sobre los recursos recibidos (690.3 mdp) del Fondo General de 
Participaciones, como se estableció en el contrato del fideicomiso constituido con Banco 
Multiva. 

  El pasivo derivado de las obligaciones laborales no ha sido revelado en los estados 
financieros del municipio, el cual se estimó mediante valuaciones actuariales en 3,363.6 
mdp para 2017 y en 3,664.3 mdp para 2018, bajo el argumento de que el Consejo 
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Nacional de Armonización Contable no ha emitido las normas contables y de emisión de 
información para el reconocimiento del pasivo laboral y que la obligación del municipio 
de elaborar el estudio actuarial se originó de las disposiciones relacionadas con el 
equilibrio presupuestario y la responsabilidad hacendaria que entraron en vigor para 
efectos del ejercicio fiscal 2018, en términos del artículo 18 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  

  El municipio no realizó la aportación inicial por 300.7 mdp para constituir la reserva 
estimada para 2018 en la valuación actuarial, aun y cuando, obtuvo en 2017 un superávit 
presupuestario de recursos disponibles por 1,100.0 mdp. En caso de que el ente público 
no realice las aportaciones estimadas en las valuaciones actuariales presentes y futuras, 
necesarias para crear e incrementar los recursos que le permitan contar con la suficiencia 
financiera requerida en los estudios actuariales, para cubrir las pensiones en curso y la 
de los trabajadores activos que serán exigibles en el mediano y largo plazos, se generarán 
presiones y restricciones en las finanzas públicas de las futuras administraciones del 
municipio, debido a que las estimaciones del pasivo derivado de las obligaciones 
laborales en el transcurso del tiempo se materializarán y se incrementarán, si el esquema 
de pensiones vigente prevalece y el número de trabajadores activos con derechos a 
percibir una pensión aumenta. 

Los procedimientos de auditoría aplicados, la evidencia objetiva analizada, así como los 
resultados obtenidos fundamentan las conclusiones anteriores.  

El presente dictamen se emite el 18 de octubre de 2018, fecha de conclusión de los trabajos 
de auditoría, la cual se practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada 
y de cuya veracidad es responsable. 

 

Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

Lic. Miguel Luis Anaya Mora  Lic. Ricardo Miranda Burgos 
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Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública. 
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